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BOLIVAR lia dicho: oBonaparte en 
Europa, è l lurhide en América, son los 
dos hombros mas extraordinarios que la 
historia moderna ofrece al mundo.» [1] 
E*le homenaje recibo un gran peso de la 
opinion de un hombre que g v a aun de 
una tan gran celebridad en el pais mismo 

( t ) Comparac ion s o h r a d a m c n l e «'Irrisiva 
para ci capi tan «lei s iglo, y q u e p r u e b a . Si e s 
r i e r i » q n c B>>livar la haya hécho, mticha lije-
reza p>-r su pa r i e y n ing i io coimciniieiilo (lo la 
h i s lnr ia c o n t e m p o r à n e a . ' l lu rb iHc conio mi l i t a r 
nunca tue mas q u e u n gue r r i l l e ro ; corno sn ida-
rti». drsìe.il y per j t t r» à las hao i le ras cspoiìolas 
q u e servi»; r o m a h . n i h r c polit icò, i r a idor a la 
conllanza q u e deposi tar* en e l e i virCy; s a n g u i -
nar io y c rue l ©io los ii tsurjeiUcs y luego débi l 
J coba rdc a u l e la revolucion conio l o -
t t a los o su rpadores . 

donde Ilurbide fué durante nlgun tiempo 
depositario del poder soberano. 

Ko efecto, cualquiera que sea el juicio, 
que se forme sobre el ex-emperador de 
Méjico, es decir, sea que, con-iderando la 
corla duración de su reinado y la faci-
lidad con la que se dejó desposeer, sea 
que fijando la atención en los errores , 
hijos de su inesperieucia, que señalaron 
la época en que tuvo las riendas de un 
im|ier¡o improvisado, se le acuse de debili-
dad ó de impericia, se verá uno siempre 
forzado á convenir en que e n preciso 
algo mas que un talento común para sus-
traer á la dominación española un país que 
por tantos años estaba acostumbrado á 
suf r i r la . 

Ilurbide ascendiendo en once años del 
grado de simple teniente de milicias, al 
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rango de emperador de uno de los mas 
ricos estados del mundo; obligado después 
de once meses de reinado á abdicar el 
poder supremo; I turbide , á quien las con-
vulsiones de su patria habían vuelto á lla-
mar hacia ella, encontrando en lugar del 
cetro que esperaba reconquistar, una sen-
tencia de muerte : talos son los elementos 
principales, con los que va á componerse 
el drama político, cuya historia vamos á 
re fer i r . P e r o cualquiera quesea la forma 
do aquel á quien los mejicanos saludaron 
con el titulo glorioso de héroe de Iguala; 
cualquiera que sea el ruido que desde 
hace siete años hayan hecho las revolu-
ciones do la América Española, los acon-
tecimientos que las han precedido, acom-
pañado ó seguido, son muy poco cono idos, 
para que nos creamos dispensados de 
relatarlos: de su conjunto, es donde por 
otra parte resaltará para el lector el con-
ocimiento perfecto del carácter de Iturbi-
de , y nuestra relación podrá también ar-
rojar alguna nueva claridad sobre la liga 
de lodos los pueblos contra ln servidumbre, 
disfrazada baio el nombre de monarquía 
absoluta. Se verá, que si los pueblos 
parecen entenderse para formar los mismos 
votos: si parecen precipitarse con violencia 
para obtener instituciones liberales, estos 
movimientos bruscos no son debidos en lo 
jeneral, mas que á la excesiva opresion 
bajo la cual se hallaban condenados á vi-
v i r , y que la uniformidad de sus senti-
mientos no debe atribuirse sino al bienestar 
que entreveen bajo el reinado de las leyes; 
porque han comprendido por fin que las 
instituciones fuertes y sabias son solas ca-
paces de garantirlos del despotismo y de 
la Urania. Los colonos se hallan ade-
mas inducidos á desear hacerse indepen-
dientes por otros motivos no menos pode-
rosos. Nacidos en un suelo que puede 
bastar á sus necesidades, rodeado* la mayor 
par te de riquezas, quieren llevar un nom-
bre que les sea propio, gobernarse por si 
£ ismos, sacudir el yuge de las metrópolis, 
inscribir un nombre independiante sobre 
u n globo que pueblan, y asonándose á 
la industria de los europeos, estudiando st»s 1 

descubrimientos, aprovechando sus indaga-
ciones, desean no obedecerlos como escla-
vos. sino t ratar con ellos como iguales-
¿quién podría vito iterarles de este noble 
orgullo? Contentémonos pues con amen, 
t i rnos del precio á que se vencías siempre 
forzados «le comprar su independencia, 
pero no les imputemos jamás á crimen el 
intentar adquir i r un bien, por cuya con-
servación hemos hecho tantossacrifieios. 

Dominados por la influencia de estos 
sentimientos, los mejicanos formaron el 
proyecto de recuperar un nombre que 
creían vilipendiado desde que los españo-
les conquistaron su país [2j . Quizás el 
recuerdo de las crueldades que estos ha-
bian ejercido contra ellos en la época de 
esta conquista, había permanecido pro-
fundamente grabado en su rorazon; y 
reducidos por la espada á una dolorosa 
obediencia, esperaban para sublevarse el 
momento en que, menos rodeados de solda-
dos, podrían levantar sus cabezas humilla-
das. En efecto, se notaba que á pesar 
de las querellas casi permanentes, que 
existían sin cesar entre las diferentes tr i-
bus, se hallaban siempre acordes sobre un 
punto, e ; del odio que profesaban a los 
españoles de Europa. 

La separación de las coonias ing lcas 
del Norte-América de la Gran Bretaña, 
vino á revelarles ci secreto de su poder; 
sus vecinos se habían emancipado, pensa-
ron imitarlos. De aquí esta reunió« casi 
espontánea de los indijenas de Méjico coi» 
los de las otras parles de la America Es-
pañola. Sin embargo no era llegado aun 
el tiempo que debía estallar; bien que su 
animosidad contra los espaflo es se excita-
se incesantemente al verlos elevados a 

[St Los que se sublevaron cont ra E s p a -
ña no fueron los ind i j enas . sino los hijos, n i e -
tos ó descendientes «le los españoles, q u e d u -
rante i res siglos llevaron la civilización c r i s t i a -
na al imper io bá rba ro d* Motezuma. V de tos h é -
roes que h i r ie ron en la conquis ta ba t anas q u e 
parecieran fabulosas, si de t iempos mas r e m o -
tos d a t a r a n , las c u a l f , no lograran e m p a n a r los 
e s t r i ñ e r a s con sus r id iculas a c a n t o n e s Ue cruel 
d a d . 
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todos los cargos públicos, por poco con-
siderables que fuesen, mientras que ellos, 
nacidos en el pais, se hallaban reducidos 
á sufr ir sus numerosas injusticias y la 
opresion. 

" r suceso natable pareciójsin embargo 
r runi r los mas que nunca á la metrópoli. 
Súpose en 1808 quo la junta de Sevilla 
hahia declarado la guerra á la Francia; 
entonces olvidando ro? agravios, rehusaron 
reconocer á José ttonaparte, como á tu 
soberano, y resolvieron conservar su pi is 
á Fernando VIL En esta época I turri-
gar¡ty i r i virey de Méjico: de un carác-
ter dulce, afable, era muy popular, y su 
espíritu conciliador fué en parte causa 
do ln resolución leal que adoptaron lo> 
americano«. La protección que el virey 
concedia á los indijenas, desencadenó'bien 
pronto contra él el odio de los españoles; 
y estos afectando, por un cálculo fácil de 
esplicar, hallarse decididos por el nuevo 
rey José, lograron bien pronto] Ta deposi-
ción del virtuoso f tur r igaray , á quien le 
reemplazó inmediatamente Vrnegas, [3] 
hombre liero y déspota, y odiado de los 
mejicanos. Pero los colonos al r ebu j a r el 
reconocimiento de José habían compren 
dido lodo lo que podian osar; la conduc-
ta del nuevo virey acabó dé exasperarlos, 
y bien pronto t ramaron en la oscuridad*, 
varias conspiraciones, con el fin de ester-
minar á lodos los españoles. I 'na insurrec-
ción simultánea debia estallar sobre lodos 
los puntos del reino: un acontecimiento 
hizo que este proyecto se f ru s t r á r a . tJn 
Cura de Do'ores, llamado Hidalgo, jefe 
de la conspiración organizada en Guana-
jua lo , se asoció- una banda de miserables, 

• - - • • . . . _ n i 

(3) Cualquiera pensaría que el j e n e r a ' 
( T n i e n s l u b i a sido e r o ' a*'o p«>r el rey i n l r u s ° 
e instancias de los espaii >les de Méjico, cuando 

" d e n t e palciuta y lio hombre Wero y dcs|Hita 
• ' " o IwnrirtJo y caballero» f u é enviado por el 

i e m u legitimo, c u j a au tor idad m a n l u \ o c-ui 
iMiiii', valor j dcs ln 'za has ta que le re levaron; 
«J'iizáas los mejicanos comparan hoí d ía su 
vil ininistraciun con la del g o b i e r n o r epúb l i ca -
nú y no p a r a ensalzar 'a ac tua l . 

que señalaron su paso en las provincias 
que recorr ieron, ron el pillaje y el ase-
sinato. Esta banda no lardó en ser des-
truida, y las que la siguieron tuvieron la 
misma suerte; no era en efecto mas q u e 
una reunión de aventureros, cuyo objeto 
era enriquecerse por medio del robo, y 
quo lejos de servir la cansa de la inde-
pendencia, parecía demostrar con sus exac-
ciones, que los mejicanos eran aun inca-
paces de gobernarse por si mismos. 

En esta época f u é cuando I t ú rb ido 
apareció en la escena del mundo. Pe ro 
ánles de rehu ir los hechos importantes 
de su vida, digamos una palabra sobre su 
or i jen . 

Don Agustin I turbide , descendiente de 
una familia distinguida de Yalladolid de 
Mocboacan, ciudad de la América Españo-
la. nació t-n el año 1785 . Su padre, mas 
instruido que lo que permitía el estado 
de la civilización de Méjico en esta época, 
hubiera sin duda sido llamado á desem-
peñar altos carpos, si romo hemos dicho, 
los americanos no hubiesen sido esclnido* 
indistintamente de los empleos honorífico!» 
y lucrativos. Sin embargo, y á pesar do 
que no tuviera par te alguna en los cargos 
públicos, no por eso era menos capaz de 
desempeñarlos, y la riqueza q u e d i s f r u i a -
ba le proporcionó la ventaja de hacer par t i -
cipe á su hijo de los beneficios do un* 
educación mas só'ída que br i l lante . El 
jóven Iturbide no fué destinado desdo 
luego á la car rera de la* armas; pero las 
revueltas sobrevenidas en el seno de su pa-
tria con la aparición de las banda* arnv d.->s 
indicadas, le hizo lomar las armas. En 1809, 
esto es, apenas cumplidos los veinte y cuatro 
años de edad, se hahia hecho distinguir 
tan notablemente por su habí rdad, qiK. 
el cura Hidalgo le hizo la propuesta di 
admitir bajo sus órdenes el mando de los 
revoltosos en calidad de teniente jeneral . 
Esta oferta liarlo capaz de tentar la ambi-
ción de un jóven, no le sedujo, y aunque 
ansiaba ya concurr ir á la libertad de su 
patria, conoció bica que el plan de los 
ínsurjen estaba mal comh n ido, y que 
el desorden de sus lenta' ivas, lejos d 
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contribuir á conquistar esta indep. ndeucia 
tan deseada, acrecerían al contrario los 
obstáculos que se oponían á esta cou quis-
t a . . 

Uurbide no dejó de tomar las a rmas , 
pero en lu¡í*r de ponerse de parte de los 
revoltosos, se a lutó eo las banderas del 
vi rey y coocurr ió con todos sus esfuerzos 
á cstermiuar las buidas devastadoras que 
infestaban el virein-ito de Méjico. Creia 
q u e la paUhm insurrección no era para 
ellas el si.atilinto de independencia, y 
cualquiera que fuese la causa por qué se 
habian a r a n d o , no debian menos de ser 
odiadas de la patr ia , puesto que el f u ro r 
y la devastación presidian á sus empresas: 
ios mejicanos obligados continuamente por 
estos partidarios inhumanos creyeron que 
debian por largo tiempo aun someterse 
á sus dueflos. Kl objeto de los insurjen-
tes les era ya couono>ilo; combatían en 
derecho pr »pió y no para reclamar los 
derechos de la nación. Kl ningun respe-
to de las leyes de la humanidad, de las 
de la gue r ra , su conducta con los enemi-
gos les ocasionaba horribles represalias; y 
en este desesperado conflicto, aquellos 
mismos que deseaban con el mayor a rdor 
' .borlarse de la dominación española, se 
ligaron con el »¡rey de Méjico para re-
chazar las agresiones sanguinarias de os 
i tsurjeiUes. en coyas banderas s - hubie-
ran a islado si mejor penetrados de la 
obra , que habian emprendido, hubiesen 
ramo mejicanos leales, combatido única-
mente en í»vor de la independencia de 
su pais. K>tas tentativas ruines re tarda-
r a pues el cumplimiento de sus »oíoslos 
mas ansiadas; y los habitantes |de la Ame-
r i ta Española, en lugar de concurr i r á 
l ibertar a su patr ia , se limitaron á pre-
servar con una vijilancia activa, sus pro-
piedades particulares de la devastadora 
irupcion de sus compatriotas [ i ] 

( i ) l a ve rdad d e es lo es. q u e I t u r b i d e y 
o t r o s muchos no veían en aquel la época l a i n e -
n -T p robab i l idad d e t r i u n f a r d e la c n e r j i a de l 
•viroy ni d o la v iznr r i* del br i l la i i te e j e r c i t o 
español que le:iln á sus q rdeues j po r eso pe r • 
mancc ic ron Ocles. 

I turbide había llegado ä la edad d ° 
veinte y cinco años. Temible á los bandi" 
dos desenfrenados que desastaban el reino 
de Méjico; estos, des pues de haberle ofreci-
do en vano el mando, le amenazaron con 
su venganza si no deponía las armas; pero 
el joven teniente, considerado como cri-
minal el hombre que . eu tiempos de con-
vu'siones políticas, busca su salvación en 
una cobarde indolencia, y no hace uiugun 
esfuerzo para aliviar los sufr imientos de 
sus conciudad-inos, no hizo ningun ca*o 
de sus amenazas, y continuó sirviendo con 
el mismo celo al r ey , á los españo es y 
á los mejicanos. 

Habiendo sido constantemente dichoso 
en sus tentativas, I tu fb idn no ta rdó en 
avanzar con rapidez, y en 4816 había 
alcanzado el g rado de comandante super ior 
del ejército del Norte en as provincias 
de Guanajuato y de Valladolid; cuando 
las intrigas de sus enemigos le obligaron 
á abandonar el ejército, y á esperar en 
el re t i ro la ocasiou de confundir á sus 
calumniadores. Ilízole adoptar este parti-
do un sentimiento loable de delicadeza. 
Abdicando la autoridad con que se bailaba 
revestido, prohaba que su inocencia na 
tenia necesidad para demostrarse p a g a -
blemente de la protección »le su poder, y 
que para comparecer ante la ley, su ino-
cencia y sus virtudes podían prescindir 
del brillo y de la influencia de las digni-
dades militares. 

Varios individuos, la mayor parle com-
prometidos por sus relaciones con los 
partidarios de la insurrurc ion, le atusa-
ron precisamente dé los crímenes que hu-
bieran podido atr ibuírseles; peí o á pesar 
de sus continuadas tentativas, y aunque 
hubiesen tenido en una ocasion el apoyo 
de dos de las familias mas influyentes do 
Méjico, las de los Vi rey es Calleja y Apo-
daca, después de haber lomado conocimiento 
del negocio, y en vista de las conclusio-
nes del fiscal y d e d o s majislradosciviles, 
declararon quo la acusación era faba y 
calumniosa en todas sus parte», reservan-
do á I turbide el derecho para perse-
guir ti sus difamadores, pudiendo por lin 
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v olver A desempeñar el ejercicio de las 
Unciones que había renunciado. A pesar 
de esta solemne autorización, no juzgó á 
p ropós \ to volver «i lomar el mando, ni 
persegu ir en juicio «i sus acusadores. 

Sensible le fué á I turbide l«t ingratitud 
que acababa de esperimentar para espo-
nerse aun á las penalidades que ocasionan 
las rivalidades más afor tunadas; se dedicó 
de nuevo al cu'tivo de sus ( ierras: pén 
fiando por otra parle que su patria ño tenien-
do ya necesidad de sus s e n t a o s , podía, 
sin hacer traición «i su deber , reposar de 
las fatigas de la guer ra en el seno de una 
familia cuyo orgullo era. 

Pero nuevas lempestades política* vinie-
ron á despumarse sobre la metrópoli . 
Conmovida sordamente la España, sintien-
do la necesidad de sustraerse al yugo des-
pótico de una administración vejatoria, 
acababa de estallar; y desde la isla de 
León hasta Madrid sé haiiiá oído un gr i to 
de insurrección. Poros días y el concurso 
de un pequeño numero de individuos ha-
bía bastad» para realizar este gran mo-
vimiento; y cuando se esparció la noticia 
en las colonias españolas, se supo á un 
mismo tiempo la insurrección de las tropas 
de Riego, v la adlu-sion de Fernando VI. 
á la constitución de las cortes. Ksle acon-
tecimiento rolo« ó á la América Eepañola 
en una nueva situación. La conducta del 
gobierno y de las cortes en Madrid, q u e 
en vista do las decretos que daban, pare-
cía que habian resuello enajenarse lascólo 
nia s, reanimó en el corazón de lo* meji-
canos las ideas de independencia, que un 
ensayo imprudentemente tentado había casi 
enteramente aniquilado, y esparció cu t re 

J o s españoles establecidos en el pais, el 
temor de ver renacer lodos los horrores 
de la primera insurrección. «Los que 
ejercían la autoridad suprema, dice l lur -
bido mismo, [5] y que teniau la fuerza 
armada bajo sus Órdenes, lomaron las pre-

ycaucioues quo el pavor debia naluralmeute 

( i ) Memorias auU'-grafas de AgUitin Iturbide, 
Iajina l i . 

sujerirles, y por olra parte los que pre-
cedentemente habían prosperado en medió 
do los desórdenes, se prepararou á conver-
tirlos de nuevo en su provecho.» 

Ku esta época de 1820 f u é « c u a n d o 
I turbide creyó su deber el uñir sus esfuer-
zos á todos los de los verdaderos amigos 
de la independencia de Méjico, y por 'a 
primera vez entrevióel medro de sacudir 
el \u¡;o de España. E l e momento deci-
dió de la suerte de su vida, per cuya 
razón debemos lijarnos en caracterizará) 
nías particularmente y no omitir 'Barrar 
como se comprometió en dirijir ona insur-
rección á la que se hubiera sin duda limi-
tado á contr ibuir , si se hubiese ofrecido 
Antes que él una persona que consintiese 
en aceptar los riesgos de la responsabi-
lidad. 

Es preciso convenir "en que jamás se 
presentó ocasión mas f avorable á esta em-
presa, ni circunstancia alguna tan propia 
para juslifi tarla. Méjico debía bailarse 
fatigado de nna sucesión continuada Jdc 
dominadores, perteneciente siempre al par-
tido vencedor en la metrópoli. Desde 1 8 0 8 
había cambiado España »res *vece? de go-
bierno, y cansados de hat'.larse asociados 
á sus continuas vicisitudes, los célotíés 

| p o l i a n . ansiar sin crimen á aislarse do 
i estas revoluciones, que de un momento 

á otro podían comprometer <n prosperi-
dad. El instante de su emancipación so 
hirtlatri señalado por c1 temor de la oposi-
ción á ser aun presa de las facciones ene-
migas: por todaá parles se formaban reu-
niones clandestinas para discutir la forma 
de gobierno que debían adoptar; no se 

' trataba ya mas que de ponerse de acuer-
do, señalar dia para estallar v elejir por 
jefe del movimiento á un hombre qne oo 
retrocediese ante el peligro: las miradas 
se fijaban en I turbide; este, honrado de 
desempeñar un cargo tan g'orioso, aceptó 
lan peligrosa misión, y en pocos días, sin 
efusión de sangre, rodeado de un puñado 
de soldados proclamó la independencia do 
Méjico (Febrero de 

Antes de marchar á esta conquista, 
I turbide había redactado bajo el nombre 



dej pian de Iguala [6] una constitución 
que sus enemigos mismos consideraron 
como un monumento de sabiduría y de 
capacidad. 

Esta constitución, compuesta de veinte 
y cuatro artículos, garantía á los ameri-
canos l a r e l i j i onde sus antepagados; ofrecía 
á la familia reinante de España la única 
posibilida I que le quedaba para conser-
var sus colonias; con'edia á los mejicanos 
el derecho de concurrir á la formación 
de las leyes que debían rejirles, y el de 
tener su gobierno establecido en el ter-
ri torio propio: ofrecía á los españoles un 
asilo, que no hubieran debido desdeñar, 
si hubiesen tenido alguna previsión; ase-
guraba á cada uno sus derechos de liber-
tad, de igualdad y de propiedad, daba fin 
á la distinción de las castas, y prometía 
á todo» los es t ranjeios seguridad y protec-
ción; dejaba en fin a'oier'.os los medios dfc 
adelantar al mérito, y opouia una barrera 
insuperable á las maquinaciones de los 

turbulentos. 
Bajo el imperio de esta constitución, 

seis meses bastaron para desalar el nudo 
que hahia ligado á los dos mundos entre 
si; v las vastas y fértiles provincias d 
Méjico se vieron libres y elevadas del 
rango de colonia al de poderoso imperio 
Sin embargo, l turbide conocía bien que 
fallaba aun á su obra una sanción impor 
tíinle, esto es, la del rey de España; 
resolvió pues someterle la constitución, y 
el 24 de Agosto luvo una entrevista ccn 
don Juan de O l o n o ' ú , jeneral español, 
en la que concluyó el tratado de Córdova, 
que fué llevado'á Fernando VII por un 
oficial del estado mayor de diebo jeneral 

Este tratado ledac ta lo en el sentido 
del I'lan de Igu*ia, abrió las puertas de 
Méjico [7] al l ibertador de la América. 

los acontecimientos y poner en peligro á f 

El 27 de Setiembre de «821, hizo su idos á quienes la 
entrada en esta cap.lal, y en este d , . , J ^ ™ » * , U i r „ i d e paréela contener, 
conforme á las promesas que había he- v ^ n M « « ^ v competían en anda-
cho, in-laló la junta , que . ; m puso d. n o - ™ M é j ¿ o , a A p u e s t a que 
do posible que le penn . t .o la p r e n o t a - habia dado al mln-
, ion. Fácil es conocer que no podemos e ' 0 I o | , o j ü . E s ta respuesta, 
mas que indicar sumariamente los acón- s e d ^ ¿ J

u n a d e l .bcra(£on de 
tecimientos referentes a esta rcvol . iccn, , que h^b a ™ . h M a h i m u c A i A * 
no siendo nuestro cargo trazar en sr to- la asamwea ieji , 

/«i Se ha dicho que esta, consti tución no era 
o b r a de IturbUe-, pero esta asercinn ha sido d e s -
cuida por el test imonio de las personas a eiixo p a -
recer la había «Hn. t 'do an tes de p r i m a r La dio 
el nombre de - P i a n de Iguala,» tomado de la eiu 
dad donde la redactó. . 

(7\ capi ta l del re ino de Méjico. Cuenta cs*a ciudad 
» t a t o setento mil habilauiee, y es u u a de las inas 
feeruiviaá del m u a d e . 

talidad la historia de la insurrección m e -
jicana, ni señalar los partidos, qu n i 
t a rdaron en presentarse desde que cono-
cieron que se podía sin peligro aprovechar 
el desorden inherente á un nuevo or len 
de cosas para aumentar su riqueza propia 
y ele ".irse en dignidad. Apreso • irnos 
á llegar a l momento en que l turbide , 
que no era aun mas que el jef" de la 
insurrección, debia de repente eleva; s ea 
la dignidad de emperador . 

En la nueva aurora de su indepen-
dencia, los americanos desplegaron n ce'.ó 
por ci bien público, qOf c n i r a s l a a < • , , , . ^ ^ ^ -f> ¡ n d ( i p c n d e n c ¡ a d e Méjico por 
las disposiciones quo habían mani!esl..do s u s o d | > h o p n c r a | ) ^ ¡ l e g a | e s y d c 

cuando la revolucioi. de 181" : pero « n n | n „ l m e | ( , r l 0 o n ) o q u e concierne ál go-
bierno español y á sus subditos. 

en eslos términos. 

D e e r s t e d e e o r t e s . 

«En la sesión extraordinaria celebrada 
el 13 dc Febrero dc 1822, las cortes ex-
traordinarias, reunidas en Madrid, h.m 
adoptado los artículos siguientes. 

Art. 1 .® Las corles declaran que el 
acta designada bajo el titulo de tratado 
de Córdova, entre el jeneral Odonojú y 
et jefe d é l o s descontento» de Nueva España, 
Don Agustín l turbide, y cualquiera otro 
acto ó estipulación locante al reconoci-
miento de la independencia de Méjico por 

el momento que los mas iulli."-liles de 
en t re ellos reconocieron toda la aulo-v-
dad do que l turbide era casi i-».- uma-
namente depositario^ suscitaron ¡nii difi 

Art 2. 3 El gobierno español declara-
rá oficialmente á todas las potencias con 

riamente depositario,, suscitaron ¡nn 'lili- | m c o n s e r v a amigables relaciones, que 
cultades á la ejc-ucion de los provéelos c o n s ¡ , , l , r n r á 0 „ l o ( J o t i , . m p 0 c o m o u n a v io-
que le animaban; la carrera de . tu rb ide ^ ¡ ^ ¿ é ,Q . l r a U | d o s existentes el r — 
hasta aqui había sido dichosa, su lorluna ¡ ¡ . ¡ , , a b s o i u i o d e | a ¡ 

• a iii(-iiu|'<mi un sviiii iva ni lucro (13. t i iiiuinu 
— — — l ) n gobierno afirmará ademas, del modo mas 
meros se declararon abiertamente sus ene- (¡{J(, h a s ( a c , presente Ja España 

1 ' ninguno de los dere-
las susodichas co-

lonias. 
Art. 3. c El gobierno deberá conser-

var por lodos los medios posibles, y re-
forzar á toda prisa los puntos de las pro-

uieius uv«.«..».— positivo, que nasta ei 
migos, porque conocían beslante ^u c a r a c - l o h a r p ¿ , i n ( . i a d o á n i 

ter , para estar convencidos dec^uc no con c b o s s o b r c 

sentiría jamás en sancionar Mis sueños , 0 n j a s 

federativos; los segundos deseaban su caída, 
v procuraban por lodos los medios posi-
bles volver á colocar á Mé.ico en su es-
lado primitivo d e d e p e n ocia de la E * p a - A v i n P ¡ a s a m e r i c á n a s , que" permanecen aun 
f,á: movimiento re t rdgra o imposible de ^ . | a m c l r ó ,¡ ' ^ o ! ) c d e c e n á 
imprimir á un país engreído aun con sus „ '„.. „. .„ 1 :..,„ A i„_ • - - - - — | 

nuevas franquicias, sobre lodo p o r u ñ a l i -
ción debilitada con sus desgracias. P t r i 
este estado de ana rqu ía deb i j precipita" 

su autoridad y en que se resiste á los 
dt&coulcolos; pedirá para eslo á las corles 

los auxilios necesarios y que no se baila-
ren á su disposición.» 

El tratado de Córdova siendo nulo y 
de ningún valor en la parle que llamaba 
los Barbones a | trono de Méjico, la nación 
ent ró en el I eno y entero goce del dere-
cho de elejir para Soberano suyo á la 
persona que juzgas« mas digna de ser 
elevada al rango Miprrmo; pues las ame-
nazas de las cortes, su manifiesto, no ins-
piraban ningún temor á los colonos, y se 
sonreían de las palabra» con que estos 
hombres sin consistencia alguna, y sin 
apo to , hablaban del aparato militar quo 
pretendían desplegar contra Méjico. 

Esla noti'-ia, que hundía las esperan-
zas do los ho rbo i^ t a s , esci taba el celo 
de los republicanos: e*tos temieron q u e 
l iurhide usa^e de su autoridad para e r i -
j irse en dictador; pero para evitar esta» 
sospechas, apresuró la prolongacion de una 
ley electoral. 

Mu* pronto se publicó esta ley; sin 
embargo como era imposible sustraerse á 
las intrigas que iban á poner en juego 
los dos partido", á fin de obtener ei nom-
bramiento de representantes de su bando, 
las elecciones fueron en jeneral malas, esu» 
es, en lugar dc llamar á componer la 
representación nacional á los hombres a n i -
mados del deseo del bien público, no re-
sultaron elejidos, en su mayor par le , mas 
que enemigos de kturbí le. Los actos de 
esta asamblea se resistieron de esta influen-
cia, de modo que la reputación del jefe 
de la insurrección sufrió rudos ataques, 
y el congreso perdió harto pronto en le 
opinión pública el favor con que habia sido 
recibido. 

Gobernábase entonces la América por 
medio de una rejencia que componían 
cinco individuos, cuyo presidente era l i u r -
hide. El pr imer ac'.o violento de este 
congreso, fué deponer ires individuos de 
este cuerpo soberano, con el fin de a t e -
nuar el poder de l turbide; habiendo con-
servado únicamente el que le era entera-
mente opoe to, y cuyo volo debia hacer 
nulo el de l turbide en la ejecución dej 
poder ejecutivo. No fué el solo acto ini-
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e u o de que se hizo culpable la asamblea 
nacional, y apenas habian pasado algunos 
dias desde esta medida, cuando presentó 
u n reglamento para la rejencia, en el cual 
se declaraba el mando del e jérci to incom-
patible con las funciones del poder ejecu-
tivo. Este reglamento no ob tuvo la san 
cioa de Id lejislatura, pero hizo conocer 
a l pueblo la verdadera intención del con-
greso, y • precipitó el 9UCeso del 18 de 
M a y o de 1821 , es decir , que f u é la causa 
d e "la elevación de I turbide al poder so-
berano , acontecimiento de tal importancia , 
q u e dejaremos al e v e m p e r a d o r de Méjico 
el cuidado de r e fe r i r por si mismo sus 
pr incipales pormenores . 

«El 18 de SI ayo de 1821 , á las diez 
d e la noche, el pueblo y la guarnición de 
Méjico me proclamaron emperador ; al mo-
men to resonaron las voces de viva Agus-
tín Iturbide. E» el instante y como si 
todos los habitantes se hallaran animados 
de los mismos sentimientos, esta vasta 
capital se i luminó como por encanto, col-
gáronse los balcones y se llenaron de los 
habi tantes los mas respetables,) que escu-
chaban con alegria las aclamaciones de la 
mul t i tud que llenaba todas las calles, pr in-
cipalmente en la q u e yo v iv ía . . . . . . 

-Mi p r imer pensamiento fué presen-
t a r m e , y declarar mi determinación de no 
ceder á" los votos del pueblo; si me abs-
tuve de verificarlo, fué únicamente por 
deferencia al consejo de un amigo que se 
hallaba en mi compañía . Apenas lavo 
t iempo d» decirme: «Se considerará vues-
t ra negativa como un ii>soUo, y el pueblo 
no conoce límites cuando está i r r i t ado . 
Debéis hacer este nuevo sacrificio en obse-
quio del bien público. L a patria se halla 
en pe igro. Pe rmanece 1 indeciso un mo-
men to aun y oiréis estas esclamaciones 
cambiarse en grito* de muer t e .» Conocí 
q u e era preciso res ignarme cediendo á las 
circunstancias, y empleé toda esta noche 
en calmar el entusiasmo jeuflral , y en 
persuadi r al pueblo, igualmente que á las 
tropas, que me concedieran t iempo para 
decidi rme; y mien t ras tan to prestasen obe-
diencia al congreso.» 

Parece que en efeCiO I turbide se Con-
du jo con una modestia atractiva en esta 
solemne ocasion, y el hecho es demasiado 
notable para q u e deje de ser consignado. 
¡Cuan pocas hechuras del pueblo coloca-
das en circunstancias semejantes hubiesen 
imitado su ejemplo! I tu rb ide , condenado 
mas t a rde como el t i rano de su pa t r ia , 
merece que justif iquemos su memoria , y 
que como prueba de su candor recorde-
mos la proclama que publicó al s iguiente 
dia del q u e el pueblo vino á poner la 
corona á sus piés. 

«Mejicanos, me di r i jo á vosotros hoy 
como vuestro conciudadano, deseoso de 
mantener el ó r d e n , é infini tamente celoso 
de vuestra dicha que de la mía propia . 
Los cambios políticos en los gobiernos de 
los estados, no producen males cuando lo9 
pueblos se guian con aquella prudencia y 
aquella moderación q u e siempre habéis 
demost rado. 

o El ejérci to y los habi tan tes de esta 
capital acahan de tomar una medida deci-
siva; al resto de la nación pertenece a p r o -
barla ó condenar la . En cuanto á mi no 
puedo hacer otra cosa en este momento , 
que espresar mi reconocimiento por su 
de t e rmime ion , y rogaros que reprimáis la 
violencia de las pasiones, olvidando todo 
resent imiento y respetando a las au to r ida -
des, pues un pueblo sin autor idades , ó q u e 
teniéndolas las desconoce, es un mons t ruo . 
Esperemos una época de mavor t r aqu ' l idad 
para a r r eg l a r i r revocablemente nues t ros 
destinos > nues t ro sistema de gobierno. Esta 
época no tardará en l legar. La nación e n -
tera se ha ' la hoy representada por sus 
diputados. Oigámosles; no demos un escán-
Halo al mundo ; no creáis escarr iaros s i - _ 
guiendo mis consejo-: la voluntad del pueblo 
es la lev s u p r e m a ; nada hay super ior á 
ella. Escuchadme; dadme esta últ ima p rue -
ba de vuestro afecto. Esto es todo lo q u e 
pido, v mi ambición no va mas allá. Dicto | 
estas pa abras con el co ra /on en los labios, j 
Haced me la justicia de c ree rme sincero y 
vuestro mejor amigo = I l u r b i d e . » I 

En el mismo dia en que se publ icó; 
esta proclama, I tu rb ide convocó la re jenc ia , 

é invi.ó al presidente del congreso á r e u -
r i r l< s diputados en sesión ex t rao rd ina r i a , 
pe ro an te r io rmente la rejencia y los jefes 
del ejército le suplicaron q u e accediese 
al voto unánime del pueblo. Los indivi 
d os de la rejencia redactaron al efecto 
una petición al congreso, suplicándole que 
tt.niara en consideración este impor tante 
negocio. 

El 20 de Mayo el congreso se reun ió 
muy temprano . Nunca concurso mayor 
de espectadores asedió las t r ibunas y las 
cercanías del loc.il de las sesiones: la ale-
gr ía parecía que reinaba en lodos los sem 
blantes: los discursos de los diputados eran 
in te r rumpidos por las muestras de impa-
ciencia de la mul t i tud , que esperaba con 
una especie de inquietud el resul tado de 
la sesión. Por lio se nombró una diputa-
ción para invitar á I tu rb ide á que se p re 
senté en la asamblea. Al tomar esta de-
terminación parecia evidentemente que los 
diputados secundaban el voto de la multi-
t u d . I turbi le rehusó al pronto responder 
á la invitar ion de la cámara ; como seoejd 
paba de cosas tocantes á su persona, temió 
q u e su presencia se considerase como un 
estorbo á la libertad del debate , y un obs-
táculo á la franca manifestación de la opi-
nión individual de cada miembro. Sin 
embargo en vista de tantas insistencias, 
se decidió á presentarse en la asamblea, y 
tal era entonces el car iño q u e el pueblo 
le profesaba, que al salir del palacio de 
la rejencia, desengancharon sus caballos y 
t i raron de su coche basta el congreso, en 
medio de las aclamaciones del mas vivo 
entusiasmo. ¡Ovación s ingular para un 
pueblo que haliia j u r a d o l iber tarse del yugo 

,de los dictadores! [8] 

En el instante q u e I turbide hubo to-
mado asiento, se discutió la cuestión de 

(81 E ' ta escena ridicula fué una parodia de 
otra tan extravagante que ocurrid en Madrid ¡i la 
pnt r ida del llamado hrroe d.- las Cabezas: et espíritu 
dr i mi [ai-ion se halla tan cr liado en la mente de 
I"« amanéanos, que no es eslraiio reprodujeran igual 
esc na grotesca can el que ello* apellidaron hen>e 
oe Iguala. 

su nombramiento , y cosa notable, no hubo 
ninguna disidencia. Algunos individuos del 
congreso se l imitaron solamente á pedir 
que se aplazase este nombramiento . Sus 
po leres, decian, no les parecían bastante 
latos para autor izar les á decidir esta cues-
t ión, juzgaban útil consul tar á las pro%in-
d a s , y pedirlas, para este solo caso, una 
adición á sus poderes. T r e s veces subió 
á la t r ibuna I turbide para apoyar esta opi-
nión; y sin detenernos en indagar los moti-
vos que le obligaban á r ehusa r una digni-
dad tan elevada, creemos poder a f i rmar 
que esta conducta era menos el resul tado de 
una falsa modestia, que el temor de a u m e n -
tar las enemistades rivales. Sea lo q u e 
f u e r e , s e ' e elijió por mayoría de 77 votos 
contra 15 , dos individuos del congreso se 
salieron sin votar . 

Fácil es de c reer que estos últimos se-
rian los únicos disidentes, pues los quince 
q u e se manifestaron contrar ios al nombra , 
miento, habian apoyado su voto sobre q u e 
en su opinión, sus poderes no eran bas-
tante latos. E> cierto que en l .wdias de bor-
rasca, esplicaron de otro modo su conducta ; 
mas ¿qué pruebas suficientes lian t ra ido 
de su s incer idad? 

a Méjico, dice I turbide en las memorias 
publicadas por M. Quen , no vió jamás un 
dia marcado con una satisfacción mas c u m -
plida, y todas las clases de sus habi tantes 
la demost ra ron del modo menos equivoco. 
Volví á mi casa del mismo modo que había 
i lo al congreso, l i rado mi coche por el 
pueblo; y todos los c iudadanos se precipi-
taban unos sobre oíros en de r redor moi 
para felicitarme y demost ra rme la a legria 
q u e sent ían al ver sus votos cumplidos.» 

Se trasmitió á las provincias peo- me-
dio do correos ext raordinar ios , la noticia 
de estos acontecimien o- , y las respuestas 
q u e llegaron sucesivamente espresaron, en 
términos en qne se pintaba el entusias-
mo y la decisión, que al proc 'amar á I tu r -
bide como emperador , el con re-o ai ababa 
de adqu i r i r un t i tulo • á su reconocimien-
to. Sin examinar concienzudamente to tas 
las circunstancias de esta revolución im-
por tan te , queda demost rado , q u e los escri-



D E L S I G L O X I X . 11 

tores que en las relaciones «le los aconte-
cimientos He 18 y 19 de Mavo, han pre-
sentado á I turhidc eomo un faccioso, un 
t i rano, arrancando 'a dignidad suprema con 
ayuda «le intrigase fomentadas por sus ami-
gos, han sido ó in luci los en e r r o r , ó 
asalariados por los enemigos del nuevo 
emperador ; estas pruebas las hemos ad-
qui r ido con la lectura del manifiesto del 
congreso, publicado el 21 de M-rro, esto 
es.1 dos dias después de la elevación de Itur-
bide al poder soberano: se lee en esta 
acta auténtica en que se saluda al em-
perador de Méjico ron el nombre de 
heroe de ¡guata, después de la enumera-
ción de las caucas que ocasionaron el nuevo 
orden de cosas, el siguiente trozo. 

«Vuestro congrego he resuello respon-
der dignamente á la confianza que habéis 
depositado en é ' , no dudando sobre la 
negativa de ia España y la dieha de nues-
tra patria. Oenpado de este grande obje-
to desde el primer momento de su exis-
tencia po'itica, y cehiso de ver nuest ro 
pais ocupar sil puesto entre las grandes 
naciones, ha proclamado al S. I) Arpulin 
1 tur bidé emperador constitucional de Mtji-
co, persuadido que será el mejor defensor, 
el que ha sido el l ibertador de su palr ia . 

«El rewfnoe i miento de la nación lo 
exiiia,- el voto Unánime de mochas pro-
vincias y ciudad«* lo reclamaba imperio-
samente; el pfteh'o de Méjico y el ejército 
que se hallaba reunido han espresado cla-
ra y positivamente los mismos sentimien 
tos." 

«La moderación del héroe de Iguala 
bahia resistido varias veces a semejantes 
tentativas por un respeto relijioso en fa-
vor del t ra tado que había concluido. En 
vano quiso rehusar aun el 19 cargar 
con el peso de una dignidad tan elevada; 
cuanto mas eminentes eran las virtudes y 
la gloria que le habian merecido este* h o -
nor« tanto mas su resistencia debía ser 
inút i l . 

«Su amor á la l iber tad, su desinterés, 
su talento político y la habilidad con q u e 
sabe conciliar intereses opuesto«, su inte-
gridad y su capacidad para los negocios 

de estado, eran otros tantos tilulos á vues-
tra admiración, igualmente que al ínteres 
y al afe lo que habéis demostrado por su 
persona desde el principio de su gloriosa 
ca r r e ra . 

«Mejicanos, leneis hoy sobre el trono 
imperial á Iturbide el grande; vuestros 
ardientes votos se han llenado. Ha subido 
sobre este trono, no para ejercer sobre 
vosotros una autoridad absoluta, tal como 
la ejercían los antiguos monarcas españo-
les, smo para desempeñar con vosotros los 
l iemos deberes de un padre hácia sus hijos, 
para gobernar conforme á las leyes y á la 
constitución que vuestro congreso a d o p -
tará, para protejer al débil, para hacer 
que se administre la justicia de un modo 
equitativo, para mantener la integridad 
del imperio etc.» 

¿Qité pensar ahora de los que le han 
presénta lo romo un tirano ambicioso? En 
vano se insuanaria que el congreso no se 
hallaba suficientemente libre cuando discu-
tió la elevación de I turbide al t rono. La 
presen- ia del autor del Plan de Iguala no 
podia ejercer la in -n »r violencia sobre los 
diputados, pui'slo que él mismo apoyaba 
la opinión de los disidentes, y que en las 
declaraciones solemnes anteriores había 
jurado no ocuparse mas que de la salva-
c i ó n ' d e la patria. Pero esta es l.i táctica 
ordinaria de lodos los quu quieren espli-
car sus herejías políticas; todos pretenden 
no haber obedecido mas que al temor, á 
fin de ser menos so-pechos de felonía há-
cia el nuevo poder q u e se levanta sobre 
los restos de aquel que habia concurrido 
á establecer. Lo que no ofrece duda es, 
que nn adelanto laii rápido, tan inespera-
do, debió agredar al nuevo favorito de la 
for tuna; pero es cierto también que cuan-
to mas ex tn .ord in i r ia fué esta elevación, 
mas debió mantenerle en los limites de la 
moderncion. 

Algunos dias después [22 de Junio de 
1822], el congreso, de propio movimien-
to, decidió por unanimidad que la corona 
seria heredi tar ia en la familia del e m p e r a -
dor ; confirió el t i tulo de principe del im-
perio á su hijo mayor [que designó como 

he redero presuntivo de la corona], el de 
principes mejicanos á sus otros hijos, los 
de principé de la linio á su padre , y de 
princesa de I turbide á su hermana . Se 
propeso hacer mención en el acta, que se 
había votado por aclamación la proclama-
ción de la dinastía, y si no tuvo lugar 
esla mención, fué porque nn diputado ob-
servó que la cuestión bahia sidd discutí 
da, y que se hallaba va dividida; esta, 
sola circunstancia impidió que se dijese 
que la votacion habia sMo por »carnación, 
aunque no hubiese habido ningún parecer 
contradictorio. 

El congreso se apresuró á arreglar todo 
lo que concernía á 'a coronación del em-
perador, y lo hizo sin q u e su decisión fuese 
acompañada de las pretendidas causas, asi 

i como se declaró cuando su caída que le 
obligaron d ceder á las voces del pueblo 
e día de su elevación al t rono. I)e este 
m >do fué to lo sancionado, Icjitiirtad», y 
los mejicanos, que creyeron en la buena 
fé de. sus representantes, juzgaron ver una 
nueve dinastía, de la que I turbide era el 
primer monarca, sentarse sobre el trono 
de América al abrigo de los sacudimientos 
políticos. 

Mas el emperador se hallaba muy le-
jos de creer haber mejorado su suerte, y 
el porvenir de su pais con esle aconte-

; cimiento extraordinar io . Cuando no era 
aun mas que presidente de la rejencia, 
habia ya entrevisto la envidia ajitar>c en 
derredor suyo, y no creía, á pesar de 
lanías protestas solemnes sus leas apaga-
das. Bi-'n pronto conoció que iba á entrar 
en conflícto con uu cuerpo envidioso de 
su elev icion, y que declamando siempre 
contra el despotismo, trabajaba en conccu «t ra r en sus manos el poder del estado, 
reducía al jefe del gobierno á no ser mas 
que una sombra de monarca, y amenazi-
ba \o 'ver á t raer un despotismo mucho 
mas peligroso que contra el que declama 
b i . puesto que el camino |tor el cual 
quer ía conseguirle, era la intriga y la dis-
cordia , precursores de la anarquía. 

En medio de los temores.que embar-
gaban el espíritu de Iturbide, recibió e! 

, aviso de que se tcniaii Conciliábulos secre-
tos en las casas de »arios individuos del 

I congreso, y que se tramaba derr ibar su 
gobierno, a fin de lograr inejur Sus pro-
vectos, y dest ruir la inmensa reputación 
de que gozaba el emperador en todo Mé 1 

jico; esparcieron la voz, que deseaba ha-
cerse monarca absoluto, en cuanto á p rue -
bas no daban ninguna, pero es tanto el 

•pofer de la malevolencia, que ograron 
conmover á súbditos fieles: ¿de q u é prore-
dia esta enemistad sediciosa? El empera-
dor mismo nos .o dice. 

«La verdadera causa de los movimien-
tos del congreso es simplemente que esta 
máquina fué puesta en movimiento por sus 
directores, y que estos veían con secreta 
aversión que yo consumase la independen-
cía de pais sin la 'asistencia de ninguno 
de ellos, mientras qeé deseabau que todo 
se les atribuyese. Faltos de resulueíou 
para obrar en los dias de peligro, prc-
ten lian hacerse notables seduciendo á la 
multitud con argucias de coícjio, dándose 
los aires de sabios, á quienes los igno-
rantes debían mirar con el mas profundo 
respeto.» 

Sin embargo Iturbide no podia s n f r i r 
por nías tiempo estas reuniones clandesti-
nas. que yendo siempre en aumento po-
dían poner en peligro al estado. En con-
secuencia resolvió perseguir a todos los 
quo se encontraban complicados en las 
denuncias que le babian dirijido,- y el fis-
cal encargido de la instrucción prel iminar , 
hizo un reloto del que resultaba que mu-
chos individuos del congreso; á los q u e 
se lia liaba»-asociados escritores y ag imos 
partidarios dei* sistema federativo de ftfi— 
daJgoySe habían puesto de acuerdo para 
verificar un levantamiento e m o obje to ' 
e ra dest ruir 1» forma de gobierno adop-
tada por los decretos do 19 y 21 de 
mayo. . 

No podrá negarse que entre los refor-
madores dejasen de encontrarse l u m b r e s 
de- talento, pero eran á la verdad muy 
pocos; y ¡\ pesar -del vjtlor ésperimentadó 
de alguno}, era notorio que les fa taba el 



1 2 CAUSAS POLÍTICAS CELEBRES DEL SIGLO XIX. 1 3 

tan taclo y la habilidad necesarias para 
graves movimientos. 

En el instante que el congreso tuvo 
conocimiento, por el relato del fiscal, de 
las tentativas d é l o s conjurados, pi lió que 
le fuesen entregados lo* diputados á lio 
d e q u e pudiesen ser juzgados por el t r ibu-
nal de las cortes. I turbide creyó deber 
oponerse á esta pretensión, conociendo el 
partido que los mas comprometidos teman 
en medio del congreso; seis meses se pa-
Sirou en contestaciones frivolas, durante 
los cuales el espíritu de sedición hacia 
nuevos progresos, v minaba mis y mas el 
cimiento poco sólido de la dinastía meji-
cana. De molo que, en la aurora de 
una independencia, objeto de votos tan 
a r líenles, esta nación gloriosa de su con 
quista ¡ba á ser espuesta á nuevas revolu-
ciones y á nuevos peligros: /pues cuajes 
son los que no ocasionan las discordias 
civiles! 

Recuérdese el plan de Iguala; tan sa-
biamente concebido, y que las corles ha . 
bian jurado mantener como base funda-
mental de la prosperidad pública; contra 
él van á diri j ir los novadores sus pr ime-
ros tiros: es cierto que contenia las con-
dicionas de una monarquía limitada, de un 
gobierno representativo. Estas con licio-
nes, con ayuda de las cuales Méjico se 
bahía creado un emperador , le desagrada-
ron, y según un manifiesto fechado el 8 
de Enero de 1823, las corles al anular 
uno de sus principios fundamentales, pre-
ludiaron á la destrucción entera del pació. 

«El congreso, dice e te manifiesto, de 
clara solemnemente que en ninguna época 
la nación mejicana habia contraído com-
promiso de someterse á ninguna ley ó 
tratado, csceplo por su propio consentí 
miento, ó por el de sus representantes 
nombrados conforme al derecho público 
de las naciones ühres . En consecuencia, 
el plán de Iguala y el tratado de Cor 
dora son nulos en cuanto á la forma de 
gobierno y á la invitación que se men 
dona; y la nación se halla plenamente 
libre de" constituirse bajo la forma de go-
bierno que mejor la convenga.» 

¿Qué hará el cm¡ orador en esta oca-
sioné ¿Vdoptará una medida firme y \ i -
gorosa? El hombre que , un año án 'es , 
no habia temido ser él sol» el único mo-
tor de la conquista de Méjico, que en 
veinte circunslan ias habia desplegado loda 
la enerjia de su carácter; se limita á pro-
testar contra la conduela de las cortes, 

institución, fácil fué convencerse que I tur -
bide no habia ten 'do este provecto, pues 
esta nueva junta no podia usar del poder 
lejis'ativo mas que en caso de necesidad 
urjeute. y formar las bases de una asam-
blea mas numerosa y elejida por la na-
ción. De lodos nio los el tiempo que se-
ña ó para su duración, lejitímó algunas 

en su consejo privado, y basta el 30 «le reconvenciones que se le dirijieron, y con-
Octubre , .es to es, seis me es después de t r ibuyó á servir de motivo para las dé-
los actos en regla de abuso de pob-r , se. I pía mariones de aquellos individuos del 
" " "* " " 1 congreso á quienes habia creído debia «a -

crifiear á la razón de estado, l 'ero Mé-
jico no parecía por eso ineno; tranquilo: 
se llegó á creer que todas las disencioues 
iban en fia á calmarse, si este silencio 
nacida del ter ror que bahía inspirado el 

decide por fin á disolver el cuerpo lejisr 
lativo. Dichosamente era lal a u n c l p o ' e . -
que ejercía sobre los espíritus, q i e esta 
medida no excitó, al menos en la aparien-
cia, ningún tumulto nuevo. 

I turbide envió con un oficial s-iperior, 
el brigadier Cortazar [9] un despacho aniiti- I golpe de estado, de que hemos hablado, 
ciando al presidente del congreso, que o l e no hubiese sido al contrario el precursor 
cuerno había deiado de existir- «Nadie, de tormentas funestas á la nueva dinas-cuerpo había dejado 
dice I turbide, se con ¡olió de su caída, al 
contrarío, recibí fclicílací»nes por todas 
partes, y á consecuencia de eM • medida, 
se me proclamó de nuevo Libertador de 
Anahuac y padre del puebht.» 

Mas para que no se pencase que se 
abrogaba el derecho de hacer las leyes, y 
que tuviese la pretensión de enijirse dic-
tador, I turbide creyó de su deber org-ni-

tia. 
I 'or "¡u parle los españoles no poseian 

en el reino de Méjico mas que el casli 
lio de San Juan «lo Ulua, que dominaba 
la ciudad de Vcracrnz. La guarnición de 
esta p'-aza fuer te habiendo sido reforzada 
por la proximidad de la isla de Cuba, y 
la f.ici ¡dad de las (oninnicacio ies que exis-
tían enlre estos dos punios, el jcneral 

zar inmediatamente que d i s o n ó el con- ! inejican» Santana, comandante de Veracruz, 
greso, una nueva asamblea I jislaliva, a la r e ibió de I turbide la órden para activar 
cual dió el nombre de Junta iiiiliÍWJ.enlcy ¡ la emancipación total de Méjico; pero una 
que se componía de cuan nía y ciña» in- rívn'ida l j resultado inev lable de h s con-
«livíduos y ocho suplentes. Esta circuns-
tancia notable de su reinado desencadenó 
contra él una multitud de animosidades. 

mociones políticas, habiéndole puc to en 
contra dicción con u:i oficial superior , en-
cardado romo él, sobrees té punió, dé los 

Se supuso, y este razonami nlo era por lo i.ilnreses del n ievo imperio, se excitó entre 
ineno« especioso, que limitado de este mo-
do el número de individuos del cuerp;> 
lejislalívo, tenia la inlencio i,de escçyerlos 

influencia omnímoda; sin embargo exami-
nado cou detención el objeto de la nue Vi 

el'os una disensión tan violenta, que el 
emperador se vio precisado á qui tar á 
Santana el mando de Vcracrnz, dccrelau 

à su gusto para cjer er sobre ellos u n i t i l o su llamamiento, l 'ero este jcneral se 

(9) Este oficial, que desempeñó con rei-» ta 
misi»» que et emperador le K bi t cucarg^l >, y 
que manifestó la satisfacción que le rabia por 
hallársele elejido |>ara desempañar esta o-misio», 
fué en seguida uno ile los priiiietos que se sepa-
raron de la causa ile Hurbide. 

hall-iba á la cabeza de hombres armados 
á quienes rejia como dueño soberano; no 
obedeció las órdenes que habia recibido, 
y se apresuró para sustraerse de toda res-
ponsabilidad hacia el gobierno á proclamar 
la república. 

I'ste fué el primer revés que esperi-
menló la autoridad de I turbide, Santana 
babia levautado el estandarte de la sedición, 

pues este era el nombre con que se cali-
ficaba su hecho; y lal es el efecto ord ina-
rio ile las revoluciones, que en cuanlo los 
revolucionarios mismos han logrado lejiti-
mar sus rebeliones, invocan á su vez los 
derechos de lejitimidad; pero esta palabra 
se halla vacia de sentido para sus ant i -
guos adheridos, pues que estos han apren-
dido de sus nuevos jefes á no considerar 
como lejitimo mas que el principio q u e 
les impone su debilidad. 

El emperador , confiando aun en el po-
der májico de un nombre que habia i lus-
trado, no considero esla pretcnsión nueva, 
m a ; que como el sueño de un ambicioso 
a quien podia fácilmente aniquilar; por 
cu va razón en lugar de ir él mismo á 
combatir al rebelde, creyó que era sufi-
ciente oponerle su antagonista; pero San-
tana, amado de sus soldados, sostenido 
por los descontentos, cuyo númere a r m e n -
lab'a incesantemente la intriga, era un 
enemigo demasiado formidable para arro-
llarle tan lábilmente; asi por bien com-
binadas que fueran las medidas tomadas, 
Santana se re t i ró á Veracruz, y el 2 de 
Febrero de 1823, asediantes y asediados 
todos se reunieron, y concurrieron á la 
redacción de un manifiesto conocido bajo 
el nombre de convención de Casa Mata, 
que hirió de muer t e á la autoridad do 
I turb ide . 

Habiendo ««-Nido esta arta de base para 
la nueva forma de gobierno de Méjico, 
creemos deber trasmitirla entera á nuestros 
lectores. 

«.Los jefes de división, los jefes de los 
cuerpos, los oficiales de estado mayor, y 
u n individuo por cada tlase del ejército 11 fr] 
habiéndose reunido u i el ruarle 1 del j c n e -
ral en jefe, para c e n l e r n u i a r tobre la 
loma de la ciudad de Vciacruz, y sobro 
los peligros que flme«!»7¿ba a ta j u t r i a , 
por falta de una rq.rotntacion nució-

(10) En esta eptiea el t.crrito rr|ublicano 
reunido se conipcnia>| ri »s de 30,CO b- u.bicj . 



ri'll [ I I ] , ú un» baluarte de la libertad 
civil; despnes1 de haber deliberado con 
toda madure/ sobre lo* medios de asegu-
r a r él bienestar del pueblo, han adopiado 
Jos artículos »¡guíenles: 

Art. 1. 3 Como no se puede poner en 
duda que la soberanía reside esencial/nen-
te en el pueblo, se instalará el congreso 
lo inas pronto que sea posible. 

Art. 2 . 5 La convoeat «ría para las 
nuevas cortes se redactará bajo las mismas 
bases que la precedente! [12]. 

Art . 3. 5 Considerando que entre los 
diputados que componían el último con-
greso, habia algunos que por sus ideas 
liberales, y por la firmeza de su carácter , 
hahiau adquirido la estimación pública, 
mientras que otros no habi'an correspon-
dido á la confianza que se depositara en 
ellos, se autoriza plenamente (i las pro-
vincias para reelejir los primeros, y para 
sustituir á los otros los mas capaces de 
llenar sus importantes y penosos debe-
res [13]. 

Art . 4. ° En el momento que los re-
presentantes de la nación so hallaren reu-
nidos; lijarán su residencia en la ciudad 
que juzgaren á propósito para celebrar 
las sesiones, 

Art . 5. 3 Los cuerpos que componen 
este ejército, v los que en lo sucesivo se 
le adhieran, deberán prestar solemnemen-
te el juramento de defender á todo ries-
go y peligro la representación nacional. 

Art. 6 . ° Los comandantes, oficiales 
y soldados (pie no estén dispuestos á sa-
crificar su vida por el bien de la patria, 
quedan en libertad de retirarse donde me-
jor les acomode. 

(11) Obsérvese qui» la rtue»a revolución no 
la canso la riis-iiuciiui «Irl conzreso, pero s i rv ió 
d e pre les to . hab iendo I l u r b i d c decidid» la r e -
composición de las cor tes antes del suceso que 
dec id ió su c.i ida. 

(12) Era un h o m e n a j e r end ido imp l í c i t amen te 
al pt^n ile h u í « ••bra del empe rado r . 

X«> liaremos resallar lodo el absurdo de 
a h r o p a r s e con tarda osadía todas las a t r ibuc io-
nes de la soberanía, las que el pueblo solo de-
bía ejercer. 

Art. 7 . 3 Se nombrará una comision 
que se dirijirá á la capital con copia de 
la presente acta, á lin de ponerla en ma-
nos de S . M. el emperador . 

Art . 8 . ° Otra comision se diri j irá 
igualmente á Veracroz, para informar al 
jeneral y á las autoridades de la decisión 
adoptada por' el ejército, y para saber si 
quieren ó no adherirse . 

Art. 9. ° Otra tercera comision se 
dirijirá al mismo objeto á los cuerpos de 
leSte ejército que asedian. el puerto y que 
se enéticulran en las Villas [14]. 

Art. 10. Entretanto que el gobierno 
supremo envía su respuesta, la diputación 
provincial desempeñará las funciones ad-
ministrativas del gobierno, si este paso 
merece sii aprobación. 

Art . 11. El ejército no atentará j a -
más á la persona del emperador , porque 
le considera como decididamente en favor 
de la representación nacional. El ejército 
tomará sus cuarteles en los punios que 
las circunstancias pudieran exij ir ; no so 
separará, bajo Ningún pretcsto, sin el con-
sentimiento del soberano congreso, porque 
es el único apoyo con que el congreso 
puede contar para la libertad de sus deli-
beraciones.» 

Bien claro se vé cuánto tenia de aten-
tatorio en este estado de cosas un mani-
fiesto semejante, sin que sea necesario 
llamar la atención del lector sobre los 
vicios de este documento. Sin embargo 
de la deserción súbita del jeneral que 
Itiirbide bahía opuesto á los rebeldes, no 
abre los ojos sobre el desarrollo que do 
día en día tomaban las ideas republica-
nas; se ocupa aun en transij ir con los 
destinos, y lio se decide por lin á tomar 
un partido decisivo sino cuando la reu-
nión de los sitiadores y sitiados de Vera-
cruz habia conquistado nuevas provincias 
y se había apoderado de varios puntos, 
desde donde podiau ya tomar consejo solo 
de sí mismos. 

Auuque el articulo 7 . 3 de la con-
vención de Casa-Mata hubiese estipu ado 

que el emperador seria oficialmente y 
solemnemente prevenido de los designios del 
ejército, se limitaron á enviarle por medio 
de un solo oficial, copia del tratado refe-
rido; desde entonces Iturbide pensó en 
oponerse él mismo con to^as sus fuerzas 
á las pretensiones de los nuevos jefes de 

' la insurrección; pero ya otros comandantes 
del ejército hahian fraternizado, y la ban-
dera republicana amenazaba cada vez mas 
á la autoridad imperial. 

En esta circunstancia el emperador fué 
á lomar posición entre Méjico y el cuer-
po de ejército de los rebeldes, con la 
intención de reducirlo á !a obediencia sin 
recurr i r á la fuerza, y aceptando lodo 
aquello que no fuese demasiado depresivo 
de su dignidad. Por ambas parles se lija-
ron limites á las tropas, y se estipuló quo 

. permanecerían en sus lineas respectivas 
hasta que la representación nacional pu-
diere reunirse y decidiese la cuestión pen-
diente entre los dos partidos, que se some-

f t e r i a n á su decisión. Pero bajo diferen-
I tes pretesto», los republicanos [pues era 

el nombre que se habían dado] dilataron 
^ el término de este convenio, y durante éste 

¡intervalo hicieron todo lo posible para 
aumentar el número de sus partidarios. 

Los sucesos de Casa-Mala habían pro-
ducido aun oiro resultado, que era el de. 
reunir el partido republicano al partido 
borbonista, es decir que estas facciones de 

I Méjico estaban prontas á ayudarse y á asis-
t i r te mùtuamente para derr ibar al gobier-
no imperial, á fin de sustituirle según el 
suceso, el que reclamaban sus votos y que 
solicitaban sus' esperanzas peculiares. Ro-
deado dé rivalidades y de escollos, I tur -

pjfcàle, ñutes activo y emprendedor, vuelve 
á llamar al congreso^ abdica la corona, y 
pide por medio de la siguiente carta, «>ir¡-
jida por medio del ministro del interior, 
el permiso de desterrarse de su pais natal. 

i A S U S i : \ ( E I . C . V C I . M 
tos diputados, secretarios del soberano 

congreso. 
(Hj Las vipasde Salapa, Oriava y Cordova. «El emperador me manda informaros, 

á fin de que lo hagáis al solierano con-

greso; l - 3 qntj este cuerpo, habiendo 
sido reconocido como as.mblea nacional 
representativa, por la junta de Puebla y 
por las tropas que han firmado el acta de 
Casa-Mata, no hay ya motivo fundado para 
que S. M. imperial conserve en la capital 
y sus cercanías las tropas que le han se-
guido, y que ni la persona de| emp- rador , 
ni el rango á que la nación le ha 
do, deben ser obstáculos para la 
cion del plan que se considera 
mas propio para asegurar el hi 
pais . 

2 . ° Que ha aceptado 
haciendo en ello el m iyor de 
cios, porque se hallaba persuadí', 
daba en ello á la nación la prue 
convincente de su decisión absoluta por su 
servicio, despues de haber espueslo su vida, 
su honor, su famifu y su foiluna por ella, 
y haberla igualmente sacrificado su libertad, 
su reposo y hasta el amor del pueblo [la 
única recompensa que ambicionaba] pues 
no ignoraba gue perdería todo al subir 
al trono [ 15]. En vista de esto, no podía 
mas que buscar una : ocasión para descen-
der de él, y no ¿e lia ofrecido ninguna 
mas favorable que esta, en que al a b a n -
donar las riendas del gobierno, impide ai 
menos que se sirvan de su nombre para 
fomentar la guerra civil y dar pábulo á 
todos los males que la acompañan. Desde, 
el momento que previo los resultados de 
las causas á las que se pueden atr ibuir las 
circunstancias actuales, se resolvió á ab i-
car una corona que tanto pesaba sobre su 
cabeza, y no ha retardado este acto sino 
hasta que una autoridad competente, y 
jeneralmeñte reconocida pueda establecerse. 
Tal es el congreso; po rcuna razón enlrt -
ga el poder ejecutivo que ejercía, v del 
cual hace una abdicación abs dntai 

3. ° Que como su presencia en el 
terr i torio del imperio cuando haya cesado 

[15] Eslraña confusion dictada mas bien 
por el teraur al congreso, que por la con-
ducta del pueblo hacia el soberano. 

¡OZDCQZJ 
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He ser emperador, podría servir de pre-
testo á mil movimientos que se le atribui-
r ían, aunque se halla decidido á no mez-
clarse jamás en e l los para evitar la per-
secución, apartar tolas sospechas de su 
persona y ahor ra r toda especie de ma es 
á la nación, se espatriaria volunta« ¡emente, 
y lijado en tierra estraña, sabrá con gozo 
la dicha de su pais, ó lamentará lo* males 
que f l destino pueda reservar á sus com-
patriotas. 

4. ° Que le serán suficientes doce ó 
quince dias para arreglar sus negocios, y 
disponerse para conducir su familia. 

5. ° Que no obstante las asignaciones 
que se le han hecho como grande almi-
rante, y en seguida como emperador, el 
estado del tesoro v la necesidad de pagar 
los tropas y los funcionarios civiles, con-
sidera iones todas superiores en su espíritu 
á las que le eran personales, le han impe-
dido recibir mas que una parle de los 
fondos que le estaban destinados; y que 
sin embargo siendo necesario proveer á los 
gastos indispensables de su casa, y dar á 
la autoridad con que se hallaba investido 
una parte de esjd ndor de que esta rodea-
da en todas partes, lo que le ha obligado 
á contraer algunas deudas con sus amigos, 
deudas que sin embargo son poco consi-
derables (150,000 duros); pero para cuy o 
pago ha empeñado su palabra de honor. 
Cree tener derecho á esperar que la na-
ción juzgará á propósito pagarlas.» 

El congreso apenas recibió esta comu-
nicación, se apresuró á deferir á la peti-
ción del emperador; se les iña ló un puerto 
en el golfo de Méjico para embarcar-e, 
y- se nombró una escolta de quiuieplos 
hombres, decididos todos por el nuevo or-
den de rosas, para acompañarle. Asi ca tó 
en poros dias el fundador de una dinastía 
que prometía á Méjico una larga serie de 
principes; ¿qué causas produjeron uo cam-
b¡9 tan extraordinario? la resistencia de 
algunos envidiosos, á los que se babian 
reunido poco á poco los hombres de buena 
fé , seducidos *con grandes promesas y con 

todo lo que licúen de grande, de inaj'co las] 
palabras libertad é independencia [10] 

r f J ^ 

CAIDA Y S E 5 T E S C I A DE ITl iRBIDE-

La metrópoli, agradablemente sorpren-
dida con la inesperada caída del hombre 
que por si so'o habia lili rindo de un 
yugo o lio-o á uua colonia tan rica v pro-] 
dádiva como la de Méjico, dirijió la vi t i 
sobre aquellas cii.dadis ajiladas aun. y 
sintió renacer la esperanza «le reconquistar 
tan fértiles rom. r<a»; Iiurbi le, no h a b e n - j 
do podido conservar su autoridad, ere ói 
que ninguna otra forma de gobierno podría 
en adelante sostenerse, y que las reac-j 
rioiies nueva* que ¡han iiiduda' e nenie ái 
tener lugar, facilitarían sus tentativas. Pero] 
árttes de entregarse á esla esperanza, era 
preciso penetrar as causas de la revo'ucion, 
que el partido republicano acababa de 
verificar, y sobre lodo examinar por qué¡ 
concurso de circunstancias l lurbidese habia 
visto obligado á hacer esla súbita abdica-
ción. 

Con ochocientos hombres halda Iiurbi-
de derribado el gobierno español en el 
Norte del continente amer i 'ano, en una 
época en que poseía los recursos de un 
gobierno establecido desde larzo tiempoJ 
y este mismo hombre, á cuya \oz la m a l 
yoria del ejército hubiera acu-tido [17], 

é 
[16] Otras causas de un órden moral* 

mas elevado existen v que afecta ignorar el 
redactor de esla noticia histórica, entre ella; 
se halla la espiacion divina. 

[17] Cuando la partida dé Iturhide, el 
marques de Vivanco, que le habia acom-, 
panado hasta Tacuvava, arengó á las tropas' 
á fin de prepararlas en favor de la repúJ 
blica. estas respondieron con multiplicados 
gritos de viva Agustiu 1 luí bidé. 

acababa de deponer el poder supremo; 
pero admitiendo que las razones que habia 
alegado en su declaración al congreso, no 
hubiesen sido las solas que le habían guia-
do para abdicar, y que haya obrado con 
debilidad en la grave circunstancia que 
habia precedido á la nueva revolución, 
no es menos cierto que los independien-
tes debiéronle parecer formidables, pues 
el poder que habian ejercido contra un 
mejicano que convenían en considerar 
«orno estando decididamente en favor de la 
representación nacional [18], no le hu 
hieran desplegado con mas rigor conlra 
los españoles, lo que no es licito poner en 
duda, y lo que han demoslrado los suce-
sos constantemente obtenidos por los colo-
nos contra los esfuerzos de los espartóles. 

Pero estas graves consideraciones que 
los acontecimientos parecen de dia en dia 
resolver en favor de la independencia de 
las naciones, se hallan muy lejos de nues-
tro objeto, para que tratemos de desenvol-
verlas con extensión. Seremos aun avaros 
de reflexiones sobre los acontecimientos que 
mas larde han ocasionado la catástrofe de 
Iturhide. Estaremos muy distantes de 
escusar la senlenciaj fatal pronunciada con-
tra él; en nuestra opinion los mejicanos 
le son deudores desús franquicias, puesto 
que él solo organizó la insurrección, á fa-
vor de la cual reconquistaron su libertad. 
Que su última tentativa sea culpable ó te-
meraria, no por eso nos pareció jamás ca-
paz de le ¡limar un fallo de muerte; pues 
nunca la justicia debe ser confundida con 
la vengauza, aunque en revoluciones los 
hombres y las corporaciones no pueden juz-
garse desde fuera de las circunstancias que 
han podido alterarlas, estraviarlas, dar lu-
gar á que resulten actos sobre los cuales 
sea preciso jemir y callar. 

• El mayor sacrificio qne he hecho, es-
cribía Iturhide, ha sido abandonar una pa-
tria tan querida á mí corazon, que con-

[18] Articulo 7.® de la Convención de 
Casa-Mala. 

tiene en su seno á un padre adorado, á 
quien su edad avanzada no ha permitido 
acompañarme; una hermana que no puedo 
recordar sin pesar; parientes y amigos que 
fueron mis compañeros en todas edades, y 
cuya sociedad hizo, en dias mas lianquilos, 
la dicha de mis días.» 

Entregábase á estos dolorosos pensa-
mientos el ex-emperador ¿e Méjico en las 
cercanías de Liorna, donde se habia esta-
blecido; sin embargo al recuerdo de una 
efímera grandeza, sucedieron pronto las dul-
fu ras de una vida apacible, y el bienestar 
de su fimilia parecía que en adelante seria 
la ocuparon del resto de sus dias, cuando 
el considerable número de cartas que reci-
bía de Méjico, y en las que se soíicítaha 
vivamente su regreso, fijaron sobre él la 
atención de la Santa alianza. Apenas fué 
derribada la constitución de España, cnando 
los aliados diríjieron sus miradas hácia la 
América, é I 'urbide recibió un aviso se-
creto, previniéndole que se queria ent re-
garle á Fernando VII, sea para castigarle do 
la parle que habia tomado en la indepen-
dencia de Méjico, sea con el objeto de tener 
en él un instrumento para volver á poner 
este pais bajo el yugo español. Confirmóse 
plenamente este aviso con el decreto de 
amnistía de Fernando, y los suceso pro-
baron que los mejicanos, en la suerte que 
preparaban á Iturhide, le consideraban en 
efecto como el hombre con cuya ayuda la 
España esperaba subyugarlos. 

Sin embargo, las medidas últimamente 
adoptadas contra Iturhide, no permiten de 
ningún modo dar crédito á esta aserción. 
A consecuencia de un viaje que hizo á 
Florencia, en donde tuvo una entrevista 
con el lord Burghers, resolvió pasar á In-
glaterra, como el solo pais en cuyo seno 
podia esperar hallarse con seguridad. El 
20 de Noviembre de 1823, partió de Lior-
na, en un navio mercante inglés; pero al 
cabo de algunos dias un temporal le obli-
gó á arr ibar al puerto, y se puso en cami-
no por tierra. Apenas se supo su marcha 
en la corte de Toscana, que el ministro 
de Francia envió á su secr(*tario á su a ' -
cance para hacerlo detener; mas Iturhide 



atravesó rápidamente el Piamonte, y en lu-
gar de en t ra r en Francia, se diri j ió á 
Genova, siguió la orilla derecha del Ilhin 
y atravesó en seguida los paises Bajos para 
irse á embarcar á Oslende. Llegó á In-
glaterra el 31 de Diciembre siguiente. 

Las noticias que habia recibido I lurbí-
de, de donde quiera que viniesen, se con-
firmaron por las indagaciones de que fué 
objeto; pero lo fueron aun mas por la con • 
duela do las autoridades de Liorna, con 
la señora de I turbidc, después de la mar-
cha de su esposo. Habían convenido en 
que iría á unírsele lo mas pronto posible; 
pero no pudo efectuar este proyecto sino 
con la mayor dificultad. Debemos tribu-
tar á M. Chateaubriand los clojios que 
merece. EL noble par, entonces ministro 
do negocios estranjeros, apenas supo la lle-
gada á Paris de esta señora y de su fami-
lia, cuando dió personalmente las órdenes 
necesarias para facilitar su viaje, pensan-
do que seria tan inhumano como impolí-
tico detenerles. 

Esta familia de proscriptos se hallaba 
de nuevo reunida en Inglaterra, y lodo 
parecia asegurarla un reposo y una paz 
de que tanlo habian menester, cuando las 
noticias que llegaron de ¡Méjico, represen-
taban este pais como presa de la anarquía, 
y despertaron en el corazon de 1 tur bidé 
el deseo de salvarle de sus propios furo-
res. Habia por otra parte recibido ofer-
tas personales de sus antiguos amigos, y 
de todos los que no habian visto en su 
corta jestion, un ambicioso dispuesto para 
hacer servir á su patria para vanos sueños 
de celebridad. Estas cartas manifestaban 
que la república federativa que se habia 
organizado, no comprendía mas que un 
pequeño número de provincias unidas por 
un lazo muy frá j i l ; el partido realista em-
pleaba lodos los recurso» de la intriga para 
fomentar las disensiones intestinas á que 
la contrarcvo'.ucion habia dado or í jen, y 
en t re los republicanos no se encontraba 
ningún hombre dotado de bastante talento, 
enerjia é influencia peisonal para organi-
zar un gobierno popular . 

I turbidc conservaba relaciones que DO 

le dejaban dudar que Fernando tuviese 
déla intención de aprovechar esle estado 

cosas para someter al yugo de la España 
á lo menos una parte de sus antiguas co-
lonias. Conocia igualmente las disposicio-
nes hosti¡es de la Santa alianza contra to-
do lo que se refería á la independencia; 
sabia la negativa de la Inglaterra de mez-
clarse en los negocios de América; consi-
deraba pues á su patria dispuesta á sufr i r 
de nuevo el yugo de la metrópoli. El 
tiempo era precioso: su suerte podia deci-
dirse de un dia á olro. Entóices [en 
Abril de 1824] fué cuando recibió en Bath, 
punto de su residencia, varias cartas que 
contenían excitaciones mas vivas que nun-
ca para que regresase á Méjico. Sub-
yugado por tantos temores, otros han creído 
por la esperanza de recuperar una autor i -
dad tan fácilmente perdida, fué á Londres, 
conferenció con sus amigos, arregló todo 
para su marcha, y el 11 de Mayo, dia 
que coincidía cabalmente con el en que, 
un año ánles, se habia hecho á la vela 
de Méjico para Italia, partió con su mu-
jer y dos hijos de lierna edad, y se dir i -
jió parodiando el desembarco de Cannes. 
Pero, como Napoleon, ¿lendrá también su 
20 de Marzo? ó mas bien ¿la suerte fu-
nesta de Mura l ; no le esperaba en la ri-
bera de su patria ? 

El 14 de Junio de 1842 llega á la 
barra de Solo la-Marina, á bordo del ber-
gantín inglés el Spring. Envía al momento 
á tierra al coronel polaco Caros Bcneskí, 
su mas intimo amigo, y que, corno él, 
qneria consagrar su vida á la libertad de 
Méjico, á fin de informarse del estado del 
pais, fy ver si su presencia p o d r a con-
tribuir á la reunión de los diversos parti-
dos, y servir ú ' t imamente á la defensa del 
terr i torio, en caso que los españoles, p ro-
tejidos por la Santa alianza, intentasen de 
nuevo subyugarle. El coronel se hallaba 
encargado de una carta de recomendación 
do uno de los dos eclesiásticos que acom-
pañaban á I turbidc. Esta carta, fechada 
en Londres, c:.taiia dirijida al brigadier 
don Felipe de la Garza, comandante de 
aruias del Estado de Tamaulipas, del que 

depe ide el puerto de Soto-la-Marina. 
Ter niaada la lectura de esta carta, la 
Garza se apresuró á escribir á I lurbíde, 
dán lole el tratamiento de majestad; le 
suplicaba, en este escrito, monumento de 
astucia y de felonía, que viniese lo mas 
pronto posible para apaciguar el fu ror de 
los partidos, é impedir que la nación su-
cumbiera bajo el peso de la impcricie, y 
fuese victima de las divisiones intestinas 
que de dia en dia la ponían en ma to r 
peligro. Le ofrecía ademas el auxilio de 
su espada, de su influencia, y ponia á su 
disposición las tropas que tenia á sus ór -
denes. En cuanto I lurbíde recibió esla 
car ta , creyó que podia, sin peligro para 
él ni para su palria, desembarcar. Por 
lo que, acompañado solamente de Bcneskí, 
se puso en marcha para ir en busca de 
la Garza, á quien no tardó en hallar. El 
brigadier mejicano, al avistar á Ilurbíde, 
que le Irató íraternaimente de amigo y de 
hermano, se inclinó respclliosamente, sa-
ludándole con el nombre de emperador [19]. 

Iturbidc informó á la Garza del moti-
vo de su regreso: las cartas apremiantes 
que habia recibido de Méjico, el peligro 
que habia corrido en Europa, los proyec-
tos hostiles de la Santa a ianza contra las 
repúblicas, el amor que profesaba á su 
pais, le habían determinado á venir de 
nuevo á ofrecer á Méjico el socorro de 
su brazo; pero no solicitaba el titulo de 
que habia hecho dimisión. Mejicano deci-
dido, no quería mas que conlribuir á la 

[19] Digno es de observar que la Garza 
fué el primero que, bajo el imperio de Ilur-
bíde, desplegó el estandarte de la revuelta, 
y que abandonado de los suyos y entregado 
al emperador, esle le habia ¿graciado y le 
habla reintegrado su grado; su decisión pues 
pareció muy natural á ltorbidé; mas ¡ahí 
cuanto no debió arrepentirse dos días mas 
tarde en haber confiado en es|e hombre, 
pues h Garza no ignoraba el fallo de muerte 
pronunciado contra el emperador, y se verá 
en lo sucesivo que su íutencion no era se-
guramente sustraerle de él. 

independencia de su pais, y poco le im-
portaban los honores y las dignidades, 
con tal que concurriese á esta grañ em-
presa. Esta era al menos la profesión de 
fé del monarca destronado, y su carácter 
podia, á los ojos de la Garza sobre lodo, 
ser una garantía segura de la siucerídad 
de tan nobles protestas. 

Entretenidos de este modo, l legaron, 
acompañados de Beneski, á la ciudad de 
Soto-la-Marina, donde la Garza que pro-
bablemente tenia ya su proyecto formado, 
dijo á I turbidc que le parecía mas con-
veniente alojarle á él y á su amigo en 
una casa separada de la suya, donde iria en 
breve á unírsele. 

El ilustre viajero esperaba hacia ya 
una hora la vuelta del brigadier mejicano, 
cuando uno de los oficiales de la Garza 
vino á significarle "que dentro de una hora 
seria pasado por las armas, conforme al 
decreto de 2 8 de Abril de 1824, por el 
cual el congreso soberano le declaraba fuera 
de la ley, desde el momento que pusiera 
el pié cu el terr i torio mejicano.» Después 
de esla manifestación, el oficial le hizo 
desarmar, y dispuso se le pusieran cent i -
nelas de vista. Qué golpe tan imprevisto 
acababa de herir á Iturbidc, ¿es un lazo 
que se le ha tendido y es victima ahora 
de la perfidia de la Garza? Rehusa cre-
erlo, su corazon no admite tan fácilmente 
un exceso tal de felonía. Sin embargo 
el decreto que le declara fuera de la ley 
es del 28 de Abril, la Garza, debia tener 
conocimiento de él. Pero ¿qué ha dado 
lugar á esta sentencia rigorosa? I turbidc 
no puede esplicareelo. ¡Ay! la fama hahia 
probablemente; esparcido que la España se 
servia de él para poner de nuevo á Méjico 
bajo su dependencia, y el congreso, en 
un momento de fu ror reflexivo, sin pro-
fundizar estas falsas insinuaciones, contra 
las que deponían toda la vida de I turbidc , 
habia decretado este fallo sanguinario; 
I lurbíde mas estupefacto que afectado, pide 
permiso para hablar á la Garza; obtiene 
que se suspenda la ejecución, y que : 
dé cuenta de lo que ocurría al congreso 
de Tamaulipas que se hallaba reunido en 



1 • ciudad de Padilla. Se convino que se 
dirij iria allí á los dos, lo que t i v o lugar 
en efecto cscolLidos de sesenta hombres 
tan solo. Despues de haber andado tres 
leguas del camino, la Garza dispuso que 
su tropa hiciese alto y lorm.ise en r i r r t i lo . 
La arengó haciéndola grandes elojios de 
I turbide , dándola la órden de reconocerle 
por jeneraiisimo. 

Pero ¿á qué tendian estas maniobras 
en la apariencia tan leales? ¿era la señal 
de devolver á I turbide la autoridad, ó mas 
bien no era un lazo infame tendido con 
destreza para perderle mas infaliblemente? 
Puesto que este tumulto á puerta cerrada 
podia ser suficiente para esplicar y lejiti-
mar un fallo de muerte; había sedición, 
insurrección, y todos los episodios en fin 
que preparan los provocadores para a t raer 
sobre los imprudentes ó los exaltados la 
venganza de las le» es: lo cual van á es-
plicar los acontecimientos. 

Hemos dicho que la Garza acababa de 
dar la órden á la tropa de reconorer á 
I turbide como jefe: él mismo da el pri-
m e r ejemplo devolviéndole su espada. .Mas 
en el raoimnto le mega que le entregue 
la carta que le hahia escrito ¡nvilándo'e 
á desembarcar, é I turbide, conliado, se 
desprende de este documento, no creyendo 
conveniente demostrar desconfianza. 

En cuanto la Garza tuvo en su poder 
la caria, causa evidente de la odiosa pa-
rodia q u e acallaba de celebrar , pretestó 
tener qne hacer en Suto-la Marina, é in-
vito á I tu rb ide á que continuase su cami-
no a Padilla, donde iría á encontrarle. Este 
se conformó con las indicaciones de la 
Garza, y en todo el camino, hasta el rio 
de^ Padilla, no conoció nada que pndiese 
dejarle sospechar la intriga del brigadier 
mejicano; no adivinó en la escena que 
a> ababa de tener lugar que estas señales 
de una decisión tan extraordinaria , y bajo 
el imperio de circunstancias tan graves, 
no habían tenido otro objeto que hacerse 
restituir un documento cuya publicación 
podia comprometerle. 

Acompañado de su escolta, llegó I tu r -
bide á corta distancia, y envió un oficial 

al congreso, con una carta en la que le 
informaba de los motivos de sh regreso, 
y le rogaba que le permitiese entrar para 
instruirle verbalmente de cosas muy impor-
tantes. El ínteres del pais, el cuidado 
de su propio honor, el carácter conocido 
de I turbide debia en nuestro entender ha-
ber hecho acojersu petición, sin embargo 
se rehusa; ¡rehusan! ¿pero sábese de cuan-
tos individuos se hallaba compuesto este 
congreso tan allanero? 

Noticiosos de la llegada de Iturbide se 
habían dispersado, y siete diputados sola-
mente debían pronunciar sobre el objeto 
de la reciamaciou del ex-emperador . . . ! 
Cuatro de ellos son de parecer de rehusarle 
ta entrada v aun toda explicación, y los 
otros Ires piden que se le considere co-
mo no habiendo tomado parle alguua en 
este hecho. 

En cuanto el oficial supo la respues-
ta del congreso, amenazó de entrar á viva 
fuerza, y fué á dar cuenta de su comision 
á I turbide; pero la Garza acababa de lle-
gar , sabedor de las contestaciones que ha-
bían mediado en el congreso, aconsejó á 
I turbide que entrára en la ciudad bajo a 
apariencia de prisionero; el desdichado con-
sintió en el lo . . . .La Garza se presen ó al 
momento á la asamblea lejislativa y tuvo 
una larga conferencia con los diputados. 
Háse dicho que la discusión filé muy aca-
lorada, que el mismo la Garza manifestó 
que la pena pronunciada en 2 8 de Abril 
no debia aplicársele á Iturbide, visto que 
no polia infrinjir una ley de que no 
había tenido conocimiento a guno; se ha 
asegurado ademas que el congreso habia 
fluctuado un momento, pero que un diputa-
do tomando por testo de su discurso el 
dicho de Caífás: tale mas la muerte de 
tino solo, que la muerte de lodos, bahía 
decidido la asamblea; pero lo que es noto-
r io, es que, á pesar de este viso de de-
liberación, de esla oficiosa defensa, dema-
siado sospechosa, se decretó por unanimi-
dad de seis individuos que habian per-
manecido, que la Garza haria pasar por 
las armas á Iturbide en el espacio de 
tres horas. 

A las tres de la tarde del 10 de Julio 
se notificó esta sentencia á I turbide, la 
escuchó con la serenidad que conviene al 
hombre cuya conciencia <e halla pura: no 
se le oyó quejarse de aquel que finjiendo 
servirle, le habia conducido á su pérdida; 
una sola idea parecía ocuparle en este 
momento so emne: cuál era la suerte que 

' reservaban al valiente coronel po 'acoCar-
los Beneskí, este fiel amigo que se hallaba 
amenazado de sufr i r los misinos rigores. 
¿Qué iba á ser de su esposa, sus dos tier-
nos hijos, y sus amigos que. á bordo del 
Spring, esperaban con ansiedad los resul-
tados de su temeraria empresa? En el 
Suido natal no polia ya contar con amigos, 
acababa de hacerle tan cruel traición aquel 
en quien habia colocado sus esperanzas.' 
No pide mas que una gracia, y es que 
se le concedan algunas horas mas para 
prepararse á morir ; y en esta espera fa-
t d , dedicará sus últimos momentos a pre-
parar á su familia instrucciones para el 
porvenir. Se le concede esla dilación y 
le quedan aun tres horas; y puesto que 
se halla condenado á morir sin habérsele 
oido, exije que se entregue á sus jueces 
la esplanacion de su conducta, que habia 
redactado para el soberano congreso, cuan-
do supo en Soto-la-Marina, el decreto de 
muerte que pesaba sobre su cabeza. 

liemos recojido este documento precio-
so; esta solemne y tierna protesta contra 
un fallo sanguinario, la manifestaremos á 
nuestros lectores. 

A l s o b e r a n o f o n g r e M o . 

«He sabido con asombro que vues-
tra soberanía me ha proscripto y dcclara-

.«f *.o fuera de la ley, y que se ha dado la 
órden de poner en ejecución el decreto 
que me condena. Semejante resolución, 
adoptada por el cuerpo mas respetable de 
la nación, cuya circunspección y justicia 
deb'-n formar el primer carácter , 1 hace 
q ie haya examinad » con cuidado mi conduc-
ta para buscar qué crimen atroz ha podi-
do guiar á los r¡ presentantes del pais, quo 
han dado pruebas de una clemencia y de 

una bondad sin limites, para adoptar un® 
medida tan cruel . Lo pregunto: mi crimen 
es acaso haber formado el plan de Iguala, 
y haber organizado el ejército t r igaranle, 
que de esclava qne era , elevó de golpe 
á la patria al rango de soberana. . .? Ha-
ber establecido el sistema constitucional 
en Méjico, ocasionando la reunión de u n 
congreso que la diera leyes conformes con 
su voluntad y sus deseos.. .? Haber f rus-
trado dos veces los complots que se ha-
bian formado para 'erijirine en monarca 
despues de 1821 . . . ? No haber aceptado 
la corona si no cuando no pude obrar de 
otro modo, consintiendo en este gran sa-
crificio paro salvar la patria, como es cierto 
que la liberté entónces de la anarquía . . . ? 
De no haber dado empleos á mis parien-
tes los mas cercanos, ni aumentado su 
for tuna . . . ? De haber conservado la repre-
sentación nacional en la asamblea cons-
ti tuyente, reformado un congreso que, en 
nueve meses no se ocupó ni de la cons-
titución, ni del cuidado de organizar el 
ejército y la hacienda; cuyas medidas to -
da«, sean voluntarias ó invo'untarias, ten-
dian á conducirnos á la anarquía y al yugo 
español. . .? De haberme opuesto al con-
greso, que el día mismo de su instalación, 
en que habia jurado sostener la división 
de los tres poderes de la nación, los abrogó 
todos, y traspasando los poderes que lo 
estaban confiados, vio'ó los juramentos mas 
solemnes; un congreso en fio que habia 
desmerecido de la confianza pública, Como 
manifestó la nación entera después que 
hube abandonado á mi patria, retirándolo 
los poderes que le habia dado anter ior-
mente para consti tuirla. . .? O bien mi 
crimen es el haber restablecido este mismo 
congreso para libertar otra vez á mí pais 
de la anarquía , dejando despues de mi 
salida nn 'con t ra to de unión, seguro sin 
embargo de que haria todo lo que pudiese 
para perjudicarme, porque se hallaba do-
minado, lo digo con pesar, por el espí-
ritu de part ido, de inmoralidad y pen-
samientos bajos? De haber abdicado con 
gozo la corona, que me habian forzado á 
aceptar, desde que me convencí, por medio 



de dos ó tres diputaciones provinciales y 
una parte del ejército, que la nación desea-
ba otro gobierno. . .? De haberme entre-
gado cual ciego á los que me habian ya 
hecho traición como jefe supremo de la 
nación, y de haber confiado mi existencia 
en manos de los que habian procurado 
destruirla por tantos medios, aun los mas 
vergonzosos y los mas viles, parcciéndome 
todo preferible, mas bien que dejar que 
se derramara una sola gola de sangre me-
jicana en mi defensa ? De haber, apa-
ciguado á fuerza de sacrificios por mi par-
le , de los de mi familia y de mis amigos, 
las disensiones intestinas que habian pro-
porcionado glandes ventajas al partido es-
pañol, ocupado entonces como ahora en 
dividirnos, para imponernos su pesado yu-
go ? De haber dejado á mi respeta-
ble y virtuoso padre en la pobreza, y de 
haberme ret irado yo mismo pobre, con 
mi esposa y ocho hijos, sin otra perspec-
tiva que la de mendigar mi existencia á 

dos mil leguas de mi patria ? De 110 
haber lomado cuando estaban en mi poder 
los fondos de la nación, las sumas que me 
eslaban asignadas, porque en la escasez de 
la patria, quise que se proveyese con pre-
ferencia á los sueldos de los que finjian 
creerme rebosando en tesoros, y lo afirma-
ban sin pudor á la faz de la nación, que 
tarde ó temprano, debía conocer la ver-
dad ? De haber superado, á pesar de 
los peligros de toda clase, los absláculos 
de la Santa alianza, para buscar los medios 
de regresar para servir á mi patria, cuan-
do sus enemigos meditaban proyectos con-
tra ella ? De haber demostrado la pu-
reza de mis intenciones ante el eongreso 
soberano, no escribiendo ni una sola pala-
bra á mis parientes, ni á mis amigos, que 
les diera la menor esperanza de verme 
aparecer en este pais, lo que hubiera po-
dido servir de prelesto, auuquo me halla-
se lejano, á d tensiones intestinas ? De 

haber espresado francamente á este congre 
so soberano mis votos dirijidos en favor 
del bienestar de la nación, y de no ha-
berme considerado en ninguna ocasion co-
mo ofendido por ella ? De haber des-

T>EL SIGLO XIX. 
deñado filosóficamente ias mas odiosas ca- 1 
lumnias, y perdonado á los que se habianderacion la influencia de que puedo aun 
hecho mis enemigos por odio ó por igno-gervirme en favor de la patria, bien sea 
rancia. . . . ? De haber ofrecido llevar a r - p a r a apaciguar sus disensiones, ó bien 
mas, dinero, y todo lo que fuere uecesa- para adherirlo lodo al espíritu público, cu 
r io, y protestado sinceramente que r o n - y a fuerza sola puede salvarnos del peligro 
tr ibuirá con placer á sostener el gobierna) inminente que nos rodea. 
que fuese del agrado de la nación ? | «No hay duda que la Francia ha ín-

»Despues de un exámen tan escrupulo-itroducído en España, sin esfuerzo alguno 
so no puedo adivinar p o r q u é crimen el cíenlo cuarenta mi lhombres , y derrama-
congreso me ha condenado ! Desearía do tesoros inmensos, con el solo objeto 
saberlo, para desengañare del e r ro r envide destruir el sistema constitucional, ¿qué 
que se halla, pues que me hallo pene t ra -no hará esta misma nación, unida con las 
do de la rectitud de sus intenciones, y otras potencias que componen la Santa 
nada tengo tanto sobre mi corazon como alianza, para destruir las nuevas repú-
la felicidad de mi patria y el amor á la Micas, y co'ocarlas como colonias bajo la 
gloria, despojado de lodo ínteres perso- dominación de sus antiguos dueños, en el 
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nal. 
«Las naciones civilizadas, el 

interés d«5 su lejitimídad que las anliguas 
mundo dinastías tienen tanto afán en conservar? 

entero mismo se horror izarán al saber el Que vuestra soberanía recuerde que las 
anatema de que soy blanco, y la historia cortes de España, en su arrogante impre-
sc estremecerá al referir un arto tan cruel, visión, descuidaron tomar en el interior 
por cuya razón ruego á vuestra soberanía las medidas que necesitaban imperiosa -
por su honor y aun mas por el de la gran mente las circunstancias, y contaron im-
itación que representa, que relea y exami- prudentemente con socorros eslranjeros que 
ne de nuevo de punto en punto la e x - no recibieron. Se sabe cual fué el rcsul 
posición que le he diríjido desde Londres lado; la misma suerte e«tá destinada pa-
[20], á fin de que sus deliberaciones sean ra Méjico, sino como el amigo mas ver-
dictadas por la prudencia que exijen lasc i r - dadero de la patria, que viene á servir á, 
cuustancias del momento; invito á todos los sobre lodo en el punto mas esencial, que 
diputados, y á cada uno en particular á es la conciliación de las opiniones; pues el 
reconcentrarse en si minios , á examinar la afecto de los mejicanos, comparado al n ú -
acusacion con imparcialidad, y adoptar una mero de los que se podrían llamar mis 
desicion, como si cada uno de ellos dehie- enemigos, se halla en razón de noventa 
se ser mi solo y único juez, en visla de J siete á tres. 

lo que ofrecia mi conducta, y no de las -Exci tado por lodos estos motivos, lie 
sujesliones que podrían recibir de espiri- venido abiertamente, sin ningún otro pre-
lus inmorales y\ pusilánimes que juzgan parativo hostil, y he seguido en todo el 
siempre desfavorablemente á los demás, y camino mas derecho, porque si mi sangre 
se asustan de su sombra. l luego lambien d ° l , i a fecundar el árbol de la paz y de la 
al congreso soberano que torne en consU:; ,' , , t ,r»•' , ,^ la ofrecería con tanto go-:o y 

ü icón lanía gloria, pereciendo sobre el pa-
= tilmlo, que como vertiéndola en el cam-

(20) I turbidc envió al congreso «los docu- P ° de l h o n o r , mezc l ándo l a , sin c o n f u n d i r -
mentos fechados en Londres el 13 y el U de Fe- l a , con los e n e m i g o s de la p a t r i a . La 
brero, en los que las revelaba, según los »visoí r ¡ j ¡ ¡ d e s h o n o r a u n mo-
que habia recibido, tas intenciones de la t s p a - ' , . " " P a ' 5 a c " « » > ° r . a u n mo 
fia relativamente a Méjico. Es presumible q U e J ' " r n t a n e o , son las J o s üosas á las cua le s 
las corles considerarían este paso como una ad - ihe j u r a d o n o s o b r w i v i r . 
v&teoría d i d a d a por la doblez y la felonía, pueij « M i e n t r a s q u e I s e r i b o eslos r e n g l o n e s , 
mío 3 niinnt rtiae ili>cnnp< rio rcla rnutlimr.iri.nl . . 1 . . . • que algunos días despues de esta comunicación^ 
fue cuando declararon á I turbidc fuera de la ley [el ayudante don Hernando t in t i l lo se me 

preseuta, y me iiftima, oo el momento 

que menos lo esperaba, en nombre del 
ciudadano jeneral don Felipe de la Garza, 
una sentencia de muerte que debe ejecu-
tarse á las tres de la larde, y la recibo 
á las dos y cuarto ¡Dios mió! cómo 
describir los sentimientos que seatropel lan 
en mí a lma. . .? Veo perecer á mí patria 
victima de sus divisiones intestinas, y r e -
caer bajo la Jominacion del gobierno es-
pañol, su irreconciliable enemigo Me-
jicanos son los que ha» dado la sentencia 
que me condena, y mejicanos van á ser 
también los que la ejecuten ! Veo quo 
se mu aplica un fallo de que no tenia ni 
podia tener conocimiento, puesto que fué 
en Abril cuando se pronunció, y está pro-
bado que he salido de Londres el 4 de 
Mavo, y que desde mi partida de la isla 
de Wigh t , el 11, hasta mi llegada á la 
barra de Soto la-Marina, no he arr ibado 
á ningún puerlo . Esta sentencia se va á 
ejecutar sin que se me oiga, sin que tenga 
ni aun el tiempo necesario para disponerme 
á morir como cristiano Tengo seis hi-
jos de menor edad, en un pais estranjero 
en el cual la santa relijion que profesa-
mos no es la dominante Otros dos de 

edad de cuatro años el uno y diez y siete 
meses el otro, á bordo del bergantin con 
su desgraciada madre, que lleva en su seno 
otro inocente: voy Mas para que perder 
el tiempo en estos tiernos recuerdos. P ro -
sigo mi re 'ato 

»No he pedido que se me conserve la 
vida, despues do haber hecho tantas ve-
ces la ofrenda de ella á mi patria, y ha-
berla espucsto en diversas ocasiones para 
libertarla do sus enemigos. La única cosa 
que he solicitado, es que se me concedan 
tres horas para arregiar mi conciencia, 
que desgraciadamente no se baila tan 
pura en la vida privada como en la pú-
blica; que se me permita escribir alguuas 
instrucciones á mi mujer y á mis hijos, 
y que no se aplique una pena tan cruel 
á mi amigo Carlos Beneski, q u e se halla 
aun mas inocente que yo, si es posible, 
y á quien su amistad y su confianza en 
la rectitud de nuestras intenciones le ha -
cían de nuevo venir a servir á iuí patria. 



que le condena 
»El jencral la Garza no podía d u d a r 

de la verdad de lo que he espueslo, y de 
la hnena fé con que me he presentado 
solo, sin armas, sin la menor señal de 
hostilidad, en la parte de la república donde 
tenia menos amigos, y decidido á obedecer 
las resoluciones del congreso soberano, 
bien sea q u e admitiese mis servicio«, 6 bien 
q u e ordenase mi salida del te r r i tor io de 
la repúbl ica , para no volver mas; por lo 
q u e ha suspendido la ejecución de la pena, 
y se ha puesto en marcha en la tarde 
misma del 17, para conducirme con una 
escolta an te el honorable congreso de Tn-
maulipas , en Padil la, donde den t ro de tres 
b o r a s seré sepultado para s iempre. = F i r -
raado. =Agus t i n I turb ide .» 

La dilación que I turbide babia pedido, 
espirada ya , advirt ió él mismo al oficial 
encargado de su custodia, que era llega-
do el momento de marcha r al suplicio; 
el cortejo fúnebre se puso en marcha , y 
el pueblo, que no es tan estraño como 
se cree, á estas g randes reacciones aun en 
los países menos civilizados, se mostró con-
movido de la suer te de I tu rb ide ; los ofi-
ciales tuvieron asimismo que emplear su 
influencia para contener la tropa que quer ia 
l ibe r t a r l e . 

Llegado al lugar del suplicio, lo exa-
minó de una ojeada, se dejó a t a r y vendar 
los ojos, ofreciendo á Dios este sacrificio 
de su obediencia; después pronunció con 
voz entera la alocución siguiente: 

»Mejicanos: en el momento de mori r 
os recomiendo el amor á la patria y la 
observancia de nuestra santa reli j ion; ella 
es la q u e debe conduciros á la glor ia . 

»Muero por haber venido en socorro 
vuest ro , y muero con alegría porque ter-
mino mi vida en t re vosotros: muero con 
honor y no t ra idor . Esta mancha odio-
sa no quedará á mis hijos ni á su poste-
r idad ; no, no soy culpado de ninguna trai-
c ión. Observad la subordinarion v la obe-
diencia á vuestros jefes, pues que haciendo 
lo que os ordenen cumpliréis vuestros de-
be res con Dios. No es la vanidad la q u e 
m e hace hablar asi en semejante momento, 

estoy muy distante de poder tenerla » 
Despues de este discurso, escuchado 

con la mas relijiosa atención, d ió á su 
confesor el reloj y el rosario q u e llevaba, 
para que se entregasen á su hi jo mayor , 
v confió igualmente á este relijioso una 
carta para su esposa. Mandó q u e se dí$4 
t r ibuyese á los soldados ocho onzas de oro 
q u e llevaba en su bolsillo. En fin se ar-
rodillo, reci tó con fervor a lgunas oraciones, 
y cayó her ido do diversas balas que le atra-
vesaron la cabeza y el corazon. 

Tal fué el fin del hombre á quien la 
que fué Nueva-España saludó con el nom-
bre de su l ibe r tador ; su patria lie lloró 
largo t iempo en silencio, a t r ibuyendo so 
lamentable fin á las intr igas de un par t ido, 
del cual parece no tendrá en adelante nada 
que temer . Al asegurar su independencia 
los mejicanos s int ieron renacer el pesar de 
haber tan l i jeramente sacrificado a aquel 
que había sido el p r imero en revelarles el 
secreto de su poder , y amargas lágrima» 
pero consoladoras para los manes del héroe 
de Igua la , han regado su t u m b a . . . . . . E l 

fin de las divisiones intestinas en Méjico, 
al t r i bu ta r á este reinado de un día tod» 
su celebridad, le ha hecho considerar por 
el j e fe glorioso de la independencia ame-
ricana, como la causa pr imera de la eman-
cipación de su pais; asi Bolívar al concluir 
de colocar i rrevocablemente la América 
meridional en el número d e las nacionefl 
libres, ha consagrado reli j iosamente el nom-
bre de I t u r b i d e . como el del g u e r r e r o en 
de r r edo r del cual se habia encendido el 
amor sagrado de la pat r ia . 

Fin de la primer» causa. 




